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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRcrro )

PARTE OFICIAL.

---------------
REALES DECRETOS

PRl8IDEUU DEL OOXSBJO DH II.'U8TROS

Núm, 135.

A propuesta <lel Presi,dente <le Mi
Consejo d(' 1IiniíHros y de conform:
dad con lo prevenido en el artículo
tercero del real decreto de diecimueve
d .. marzo <le mil ochocientos setenta
y seis.

Vengo en nombrar vocal del Con
;;!'jo de Admin:strac:ón de la Caja
de Huérb nos de la Guerra, a don
Ataulfo Apla López, General de di
visión (S. R,), en la vacante pro<lu
vi,da por fallecimiento de D, Luis Ez.
}leleta 'Contrera,s

Dado en Palac\{) a veinte de enero
de rod novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Conseio de Ministros,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA y ORBAliEJA

(De la Gaceta núm. 21.)

REALES ORDENES

secretaria.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.), de
acuerdo COIl lo propuesto por la Asam
h1ca <1e la Hcal y M ilitar Orden de San
1lt'r 111 elH'){i 1,10, se ha di'){l1ado conceder
al Ministro togado de la Armada, en
res"rva 1>, Joslo Vakárccl v Ruiz <le
Apodaea, la peni,s{'n ('11 (;ra'l1 Cruz de
la rd"ri<la {¡,.<lell, ("011 1;[ allt igiil'<lad ,1(,
1~ <le diciellli>re 'prúxilllo pasado, (!l'
ill('lIdo percibirla a partir ,1<- ~)rimero de:
IlH's aclual,

De real orelel1 lo di¡¡;o a V. E. para
su conocimientJ y demás efectos. Dios

;:am
guarde a V. E. muchos años: Madrid
20 de cnero de 1930,

A71.DANAZ

Seílor Pre;;idente del Consejo Supremo
del Ejército y ~[aritla.

Excmo, Sr,: El Rey (Ij, n, g,), de
acue"<\fI (',m 1, PP'lHll',V' por la :\,am
hkl de la Real y :--1 :litar (lnlc-n (Ic- San
Ilerlllelleg:l<\fI, Se ha (j¡glla(\o nlllce'<!er
al Insp<'Ct"r <le Sanida(l :!\I ilitar de la
:\rmada, D. Luis Vidal Teruel, :a pen
",ón ('n (;ran Cruz de la rderida Or
den, con la antigiieda(1 de 20 de junio
de 1<)29, dehiendo pe"cibirla a partir de
primero de julio del mismo ano.

Jk real "rden lo digo a V. E. para
su conocimiento y (km{¡s d<'Ctos. Dios
guarde a V. E. muchos aiios, Madrid
.W de ('llero de 1930,

Sciior Pre~idente del Consejo Supre
mo del Ejército y ~farina.

RECOMPENSAS
'", .'

Excmo. Sr.: Vista la información
instruida en Larache en virtud de ins
tancia promovida 1)or el sar¡;(ento de
Infantería cfln destino en el regimiento
de Mallorca número ,¡3, Luis Martínez
Pérez; teniendo en cuenta Ijue el recu
rrente, perteneciend,) al rcgimiento de
Covadonga número 40, esluvo sitiado
por el enemigo cn la posición de Ain
Rapta, ,le! sect<>r de :\Iexerah (Larache)
de5<lc 21 de S(-pt Íl'mhre de 1924 hasta
e! IX de Iloviemhre si,L:uienlt', snfrj('ndo
el asedio sin lnclloscahu <lcl hUlíor mi
lit:!r e~ R~y ('l. n, g',), de a('t1erdo ('on
1" ;nf"nl1,,\lo l'flr el ('''I1,d,) Supremo
d,,1 Fj"rrit" y ~t:l,.i'la, h" \,,"'do a 1,;el1
<,fllIl'ed"r a dieh" .-ar¡;ellt" la M"dalla
d" Sn frimielll"s l'''r I:t Patria, sin 1'<'11
s¡¡'¡n, por considera "1, c(lmpn'ndidn en
el se¡¡;undo caso del artÍcnlo cuarto del
vigente ¡Reglamento de dicha condeeo-

raclOn, a,probado 'por real decreto de 14
de a.bril de 1926 CC. L. núm. 148).

D" real <'rden Jo digo a V. E. para
su conocimiento y demás eiectos. Dios
guarde a V. E. muchos aiios. Madrid
la de enero de 1930.

AIlDANAZ

Seílllr Jefe ~u\leri,'r de las Fuerzas Mi
li\aH's ,1<' ~l "rruecos.

Seiio:'cs I're,idetlle del Consejo Supre
mo ,le: Ejácilo y Marina y Capitanes
){l'neraks de la primera y tercera re
giones.

RElIAnILlTAcrON DE PENADOS

Circular. Excmo, Sr.: Para. cumpli
miento y aplicación del real decreto-k-y
de 13 del c"rriente mes (D. O. númc
ro 10), el Rey (q. D. g.), de ..acuerdo
con el Consejo Supremo del Ejército y
Marina., ha tenido a bien disponer se
observen las reglas siguientes:

Primera. La declaración de rehabili
t~iún de :os 'Penados que hayan sido o
sean condenados por la jurisdicción mi
litar será concedida de real orden por
el Ministerio del Ejército. Para obte
ner la rehabilitación será necesario 1'e
unir las circunstancias establecidas en el
¡¡,rtículo 210 del Cód.igo -penal ordinario.

SeRullda. Los ,penados que se crean
merecedores al mellcion"lo henefido de
berán solicitarlo del Ministerio del Ejér
cito en instancia, que habrán de pre
sentar a la autoridad judicia: del ~erri

torio en que se hubiese tramitado el
pfl'ocel1imicnto en que fUeron condena
dos. La autoridad judicial reclamará la
causa respectiva y, oyel1(lo a su audi
tor, ordenará la instrucción de un ex
pCflientc para ju~l,jlic;¡r documental y
lt's1iliralmellt(· ,,\ ettlllplin¡il'lIlo de 105
r(''luisito~ estahl('d,!()s en el artlcnlo 2ro
d,,1 t ·,·,di¡.:" I"'II'¡! ordinario, o resolveríl
ddar sin <'llr~" la illstallcia, ('aso de
'1 lIt' al in!l'rl'Sad" 110 :" akallcen 10s
hefl('li(':os dl' la rehahilitaci{lI1, En di
eh" ('xpedil'ntl', para acn'{litar la bue
na conducta pública y ,privada del so
licitante, además de oír testigos de re-
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RE,S-IDEXCT:\

Circular. Excmo, Sr.: En 1('le
g-rama de hoy dig'O a V. E. 10 si
g-uiente : "Con mot:\'o fest:vidad San
to S. M. el Rey, jue\'es veintitr{o"
di,spong-a V. E. que en dicho día s('
er.tregue una peseta a los sargento..
y cin{:uenta céntimos a cabos y sol
dados e5e territorio, con cargo al fon
do material Cuerp05.ll

De real orden lo participo a V. E.
en confirmaci6n del r<'lculo teleg'ra
ma ya 'os efectos opc·¡unos. Dios
guarde a V. E. muchc6 años. Madrid
21 de enero de 1930.

Sermo. ::r.: En virtud dc las propues
tas formuladas a favor del auditor de
división, D. Ernest' l 11 ir,', Esplu!l;'a, au
,litor ,!!' la Capitanía (;eneral dc la sex
ta re!l;'i{lIl: de! autor de hricrada D, Ma
nuel Salina,; v Pn:g Oriol, con destino
en la 1\11Ilitor';a de la s"l}tima regiún. y
del teniente auditor de primcra n, Flo
fl'ncio 1)arnaude Camp'ls, snpernumc
rarjo sin sueldo c'n la segunda reg-ión,
,,: Rey (q, n. g,) ha teindo a hien c"n
c(',krles el premio lle dl'l'tividad de 5'X}
pc's,'las amn1es, '1ue percihirán los dos
Jd,'s 1>l'in1('I·aml'nl,· (":taclos, a partir ,1c
pri1l1<'ro del corrientl' IIll'S y aiío y l'1
(¡!till!O dl' :1<IUl'lIos, desdl' '1111' vuelva ~
serviri" aetivo, ('on nrregl,) a lo preve
nido l'n los números primero 'y cuarto
ele la "l'gb Se¡:-lllHil de la real ordeo

I ! -.' ,¡"llli,1

22 at: enero de 1930

,1 L~ pcna,; de pl;rdida de empleo y ex- 'Culto, a los filies de Lt rc'o:ución que
l'ul"ún de las filas de: Ejército que por corresponda.
rt'un:r 1a~ circunstancias todas requeri- c) De la cance'z,c:ón de notas C0n

,!a~ p~ra o!.>tcne~ la rehabilitación se secuenc:a de condenas impaestas 'P ',1' la
,-rean merccC<1ores de! beneficio que di- jurisdicción militar a"m:li¡ares o paisa
clle) artidl1cl concede, de recobrar la a'jl- nos. se dará conocim:c:lto a este ~Iinis

titud !c~al para el percibo de la pen- terio pOl' el dc Justicia y Culto, una \'CZ

~i"'n dc rct:ro y de las pensie,nes por que haya sido concec1:ó"
cruce,; 1l1:litares vitalicias. deberán soli- De real orden \) d:~" a \-, E. p:lra
c:~ar'o dc! :\Iinisterio del Ejército, dán- su conoc:m:ento y dcmf¡s eíectos, Dios
'\'''~ cUlllpEm:ento a cuanto para las gU:lrde a \'. E, muches afios, ~fadrid

so':c;tudes dc rehabilitación determ'nan 21 de enero de 1930.
bs reg-las segunda, te~cera y cuarta de
la presente real orden.

Si tramitada la petición conforme a Señor ...
las menci,',nadas reglas, bpropuesta del
Consejo Supremo fuese favorable, se
dictará resolución po~ este ~fin:sterio,

conced:endo al interesado aptitud lega:
para el percibo de la pensión de retiro Sermo, Sr.: Acced;endo' a lo I'oli·
y de las pensi,'nes de cruces militares citado por el General de brigada don
vitalicias a que tuviere derecho y de que Alfredo López Garrido, el Rey (que
;;c hallare en posesión al tiempo de dic- Dios guarde) ha ten:do a b:en auto
ta~se la sentencia firme conden~oria. rizarle para que fije .su residencia {'f>

Sevilla, en concepto de disponible.
l!na HZ d'ctada la real orden corres· De real orden lo d;go a V. A. R.

pondiente, en los casos de pensión de para 5U conocimiento \" demá6 efec
rc!ir,)., ,e rl'mitiri el e,~pe?:ente al C<?n- tos. Dios guarde a \-. 'A. R. much,.'s
,-t'JO :"u;,n'm) dd E)t':'clt(l y :\Iar:n:J: añ~. I\Iadrid 2,1 de e~ero de 1930.
p;:ra l'1 s<?í¡alamil'nto del hllhcr de retiro I
"'lrrC,p'1l1r!:<'ntc, hicn entendido {Iue di· JULIO DE ARDANAZ
cho hahlT será e: quc le huhiera c rres-
'londido l"'C 'ltS. afin,; de sen'.icio al dic- , Seilor Capitán general de la €egunda
tar,;e la 'entencla cOl1(knatona. J reg:6n .

:\ 1'" 1 . ,, O\Tna, , ',n nll1gun cas,: 1)(;( ra re- S('ñor Tnt('rv('ntor j:!(,'.cral del Ej{or,
cl:l1lla"~{' 11 .. nlllCl·dcr~~· THt:J(lr \ al~~tl11a cito.
t Tl la IH.'I1:--]utt de n-tIfO III alra~ns (le
"'ta, ni de las seiíaladas a las cruc,,~

\';t:t!:cias, por razún del tiempo que los
inkr(',;;¡dos "stuvi"ron privad"s (1(' las SUELDO';. HABERES Y GRATT-
mi,mas de~<le '1uc Sl' dietú la sentencia FICACTO:\ES
ha~ta '1ne ""'ohren la apl ¡tud :eg-al para
!l<'"cihir dichas pcnsionc~,

1)"(':ma. El hcnc,f¡cio ,le c:lIlce1aciún
<1" la in,;cri!l('ión de cond('na en los Re
gi,;tros de antecedentes pena!!';; que es
tahicce l,l artículo 21J del vig-ente Có
digo penal, cuando se trate de penas
impuestas por la jurisdicción militar a
pai,;;¡n, ,s o militares, será concedido por el
Ministerio de Justicia y Culto, ajustán
,lose su concesión a lo prevcnido por :a
real orden citada de 14 de febrero de
192<), con las sig-uientes modificaciones:

a) Cuandl se trate de militares, las
instancias solicitando la c;¡¡ncelación -las
,lirigo; r;lIl los interesados al Ministro dc
Justicia y Culto, aunque serán prcsen-
tadas por el conducto militar reg-Iamen- Señor...
tario y cursarlas a dicho Ministerio por
cl del Ejército.

b) !I. :OS d ('ctos de las r<'l<1;os ter
cera y {:uarta de la repetida real orden
d" J4 de fehr('ro de 1929, y cuando se
trate [te condenas impuestas a militares
o l'ai~allos p,'r la jurisdicción militar, se
,'ntr'ndn;l 'por Trihunal scntenciador la
al1tO":'\a,\ jl1'\icial de ~a región corres
11Ilndient", y fa incoación del expedien
11: que determinan dkhas reRlas se in
tr'resar;l de este Minist('rio 1)or d de
./usl"ria y ("ulto, {'on rl'111isión de 1<>s
d(.>(·l1n1('nlos oportunos, <lne S'" rursar(ln
al Capitán ¡':l'l1(',r:t1 dl' :a rC'l{ibn par:•. ql1('
ordl'lll' la inst rUl'l'i{llI <\(,1 exp<'dil'n!l',
'1tW sl'r{l an{t1o~o al 'pf(~venido llOr la fl'
gla segunda 11<' <'sta real ordc'n para la
rl'11ahilitación: una V<'z conduso {'I l'X
lll'<licntc, será elevado a eSote Ministe
rio para su remisión al de Justicia y

i82

conocida honorabilidad, se pedirán infor
mes a las autoridades local o guberna
tivas civiles y militares competentes, de
los sitios en que aquél hubiese residi
do y a las Sociedades o COPPOracio
ne~ a que pertenezca, y se oirá a la
parte ofendida si la hubiere; se recla
mará certificación de antecedentes pcna
:es y hoja histórico-penal, y una vez
concluso el expediente, el instructor ha
rá Un resumen y lo e~vará a h auto·
ridad judicial, la cual lo pasa~á a in
forme del Ministerio fiscal y del aud'
tor, y con el suyo y testimonio de la
sentencia, lo elevará al COIL"Cjv Supre
mo del Ejército y Marina. Dichos in
formes habrán de ser aná:ogos a los
prevenidos en el Código de Justicia mi
litar para las instancias de indulto.

Tercera. Recib:do el expediente en el
Consejo SuPremo del Ejérc:to y ~fari

na, la Sala de Justicia. con audiencia
del fiscal que corresponda, según el que
hubiese intervenido en la causa, formu
lará su propuesta y la elevará a~ ~Iinis

terio del Ejército para su res. lución,
Cuarta. La instrucción de :os expe

dientes de rehabilitac:ón se CIlCo:ncl1da
rá, a ser posible, a un juez permanente
de la Capitanía general re,pcct\v:\. de
categoria igual o superior a la que tu
viese el interesado, si fuere militar, al
solidtar la gracia, o de categoría de

• oficial en alro ca.so, el cual habrá dc
tramitado en el término máximo dc
,;f'SMlta ,1í:lS, a part'r d" la feeh~ de I:t
incoación. Transcurrido dieho p1;¡ZIl sin
haber:o concluido, dehcrá (·1 in~tructor

dar cuenta a la autoridad judicial co
rrespondiente de las causas 'In" lIloti
van el retraso, para que 1}(lr dicha au
toridad se acuerde lo que proceda.

Quinta. La rca.l orden de reh~hilita

ción se comunicará al interesado por
condueto de ,la autoridad nri,litar del lu
gar o provincia en que rcsida, y el tras
lado de ella le servirá en todo caso co
mo documento justificativo de su conce
sión. Si el rehabilitado 10 solicitase, se
pub:icaroá la real orden en el DIARIO

OFICIAl. DEL MINISTERIO DEL EJERCITO
Y en la Gacela de Madrid o en el Bo
letín Ojiciol de ,la provincia en que re
sida.

Sexta. De la real orden oe rehabi:
litación se dará tras1ado al Minis,)erio
de Justicia y Culto, para que p6r el
ReKistro central de openados y rebeldes
se proceda inmediatamente a la cance
lación de olas antecedentes que en él
consten re:ativos a la condena motivo
de la rehabilitación.

Séptima. La declaración de rehabi
litaci6n de los militare!l condenados por
la jurisdicci6n ordinaria será concC<1ida
por el Ministerio de Justicia, y Culto,
ajustándose su concesic,n a las l1orm¡s
estahlecidas por la real orden número
~IO de 14 de fC'brero de '1929 (Gaata
número 46, de 15 del propio mcs y alio),
si bien deberá informar previamente es
te M inisterio, que emitirá su informe
oyendo antes el Consejo SuprelJ10 del
Ejército y Marina, y sin 'Iue pueda
ut0f/.tarsc la rehahntaci6n cuan<!o cl in
forme del Ministerio del Ejércit() sea
desfavorable.

Octava. A los efectos dol articulo
segundo del rea¡! decreto-ley citado de
13 del corriente mes, los condenados
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~irecci6n general de Preparacién
de Campaña.

eii(';" Capitán gencr::! de la segunda
reg:ón.

e[lOres Capitanes gene~ales de la sexta
y séptima regiones e Interventor ge
neral del Ejército.

rcutar de 24 de junio de 1928 lCO/N
'tÍII L.·.¡is/.lti''<l núm, 3(,8).
De re~: ordeu lo di~c' a ,-o :\, R. para

I conocimil"nto y demás efecto,. Dios
uarde a Y. A. R. muchos aiios. ~ra

rid 20 de enero de 1930.

JUUO DE ARDANAZ
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A erol/tilllicn

Cria cabaUar

Uivisión territorial

Ocho Capitanías gen'€rales de
Región, Baleares y Canarias
a cinco ..

I Cuartel General del Jde sup€
rior de las Fuerzas Militar-es

1 d.e Mar·ruecos ..
2 Inspecci6n general de Interven

ciones y Fu-erzas Jalifianas...
Jefatura de la cir<:un.scripci6n

de MeJilla .
Idem íd. del Rif.. ..

1 Idem íd. de Ceuta-Tetuán ..
Idem íd. de Larache.4' ...: ..
Gobiernos militares de Madrid,

Barcelona, C á d i z, Sevilla"
2 Campo de Gibrahar (AIgeci-
2 ras), Val.encia, Zaragoza, Va·
2 Iladolid, La Coruña, Carta,ge.

na, El Ferrol, Pam¡plona, Bur
g06, Mallorca, Ten.erife, Gran

2 Canaria, San SebU6tián, Vigo,
r Bilbao, Badajoz, Granada, Ali

e a fil t e, Gerona, Tarragona,
2 León, Huesca, Mah6n, Mála-
2 ga, Vitori1a, C6rdoba, Lérida,

Logroño y Oviedo (a dos) ......
2 Idem íd. de Toledo, Segovia,

Salamanca, Guadalajara, Lu-
2 go, Santander, Ja<'a, Oa<5te

116n, Zamora, Murcia, Alme-
ría y Alcoy (a uno) ..

Id.fOm íd. de Akalá de Henares,
Jerez de la Frontera, Mont-

2 juich, Figu.eras, AvDa, Ciudad
Re,all, Cácerf's. Cuenca, Huel-

2 va, Jaén, Albacete, Teruel,
Soria, Palencia y Orense (a

2 un'o) .

3 Jefatura del Srrvício de :\eros-
tación ..

Idem íd. de Aviaci6n (con todas
3 sus unidades y d.ependencias).

2

Parnue Centra! de San;dad Mi-
lit~r ..

2 Inst:tuto de Higiene militar .
Laboratorio Central de medica-

4 mentos ..

4
·Dep6~ito de recría y d,ma de

EClja .

Idem de íd. íd. de Jerez .
1 Primera zO';}a pecuaria ..
2 Segunda íd. íd, ..

Terc~ra íd. íd .
Subzona de Yalencia .
Sección de Orihuela .
Idero d-e Bal-eares .
Depósito de semento.le5 de

Hospitalet ..
Cuarta zona pecuaria ..
Quinta íd. íd ..
Sexta íd. íd ..
Séptima íd. íd ..

2 Octava íd. íd .
y ~guada militar de Jerez ..

Destacamento d e ).farquir.a
5 (Vizcaya) .
3 Idem de Co~angl-ell (Barc-e·
3 lona) ..
3 Depósito Central de Rrmonta v
3 compra de ganado..... .
3 EstahlecimicTIto de Cría caba-
3 llar de :\>la:ruecos ..
3 Df'stacamentos de í(km en
3 Ceuta y Mr1il1a (a u·a·:) ..
3

Industria Militar

Comandancia ~en{'Tal del Real
Cuerpo de Guardias Alabarde·
ros ..

Di rf'cción ger.eral de la Guardia
Ci\'il .

Dirección general de Carabine-
ros ..

Comandancia g-eneral del Cuer
po de Inválidcs militares......

Inspección de los 6ervicios far-
macéuticos .

Vicariato Gral. Castrense .
Cons-ejo p.e Adminis:ración d-e la

Caja de huérfanos de la Gue-
rra ..

Comisión de táctica .
Archivo ge:.eral militar .

Instrucción militar

5

3

3

Escuela de Estudios Superiores
militares. (,Escu-ela Superior
de Guerra) ..

Esc~ela Central de Tiro del
Ejército (P. M. Y cuatro sec-
ci2nes) a uno .

Escuela de Equitación 11ilitar. ..
Escuela Central de Gimnasia .
Academia General ~Iilitar. .
Academia de Infa·alería .
Academia de Caballería .
Academia d-e Artillería ..
Acad,eJ¡1ia d-e Ingenieros ..
Acaelemia ele 1n,tendencia .
AC;lelf'mia dt' Sanidad :\fililar .
ColeRio de Guardias Civil-es jó-

venes ..
Acaelrmia para Oficial<'s y Coleo

gios de Carahin{'ros jóvenes y
de Alfonso XlI!. .

Colegio de Huérfanos de la Gue·
rra .

Colegio de María Cristin<a para
Huérf;vaos de Infantería ..

Colegio de Santia~o ..
Coleg-i'o de Santa Bárbara y San

2 Fernando .
1 Colegio de Nuestra Señora de la

Concepci6n .
2 Museo del Ejército ..
3 Archivo facultativo y Biblioteca

Central del Cu-erpo de Arti-
llería ..

Biblioteca y De,p6sito de instru-
mentos de lngenie!'Os .

3
3

Fábrica Nacional de Toledo...
3 Fábrica de Artillería de Sevilla.
3 Pirotecnia militar de Sevilla ...
3 Fábt1ica Nacional de ¡p61voras y
5 expl1osivos (Direcci6n y sec-

ci6n de Granada) .
Secci6n de Murcia ..

r Fábrica de Armas portátiles de
5 Oviedo ..
3 Idem de Truhia .

Lahonl'torio Centr;ll y tallE.T de
:2 precisi6n de Artillería ..
1 Fábrica de productos químicos
:2 de AlfOiTlso XII!.. ..
:1 Ban<:o ele pruehas de armas

.portátiles y 6US munkiones
3 (Eihar) ..

Establecimiento industrial de
Ingenieros .

Parque Central de Ingenieros
3 (Guadalaja~a) .

Establecimiento Gentral de In-
tendencia .

AllDAN.\Z

RELACION QUE SE CITA

ANUARIO MILITAR

Administración Central

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
~ue Dios guarde) ha tenido a bien
i;oponer se ponga a la venta el
.\nuario ~filitar de España .. del co
riente año, al precio de seis pesetas
l ejemplar, y que se distribuya me
iante el abono de su importe, a las
utoridades, cuerpos y dependrocias
ue figuran eo la relación que se io.
erta a continuación.

De real ordf'a lo di;;o a V. E. ,pa·
a sU conocimicn:o v demás efectos.
);0"; g-u<lHle " V. j,:. muchos años.
,ladfi.d 21 de e!l('[o de 1930.

ieñor .•.

it'creta,ría del Ministerio del
Ejército .

~~esoría del ídem de íd ..
)irección, general de Prepara_

ción de Campaña .
'rimera Sección. Estado MayoT
;egunda ídem. Rec1ulamiento y

doctrina Militar .
rerceTa íd. Jefatura Superi'or de

Aeronáutica. .
)irocci6n general de Instrucci6n

y Administraci6ril .
'rimera Secci6n. Infantería .
;egunda ídem. Caballería y cría

caballar .
rercera íd. Artil!ería ..
-u~rta, íd. In,genler<M ..
~uJnta íd. Intend.encia Militar .
'{egociado de aju6te y liquida.

ri6n de los Cuerpos disueltos
,del Ejército ..
~:xla Secci6n. Intervenci6n ..
)(~Ptima ídem. Sal,1idad Militar ..
'agaduría y Cajia, Central mili-
. tar .
íooperativa del Ministerio .
dministraci6n del D. O .

Irchivo cid Min,istt'rio ..
rfatura del servicio militar de
)"Fel'rooa'rrilcs ..
Irecd6n superior técnica de la
Ind.ustria ~ilitar,. oficial y
S'ecclón de Industnas. y cons.

,trucciooes militares .
'Mse~o Supremo d.el Ejército y

anna .
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Circular. Excmo, Sr. : Como con-
8 secuencia, de -la real orden c:.rcular

de 1I de d:iciempre pr6ximo pasado
(D. O. núm. 277), qu·e dicta normas.
para la provi!lión de destino~ de ca-

16 pitanes dd CUl'rpo ele E~taelo Úayor
y d11.,lomad(}s <k la Escuela Suprrior

2 el" (,u'c-rra, d Rey (q. n. g.r ha te
ni,do a 1>ip,n. elisponer qlle 1:1 de 1$
el" of'l 11 1>r<' líltimo (D. o. lllím. 2~d
n1nuTt("iaflclo a concurso UI\;\ vaCíl:nte

2 dI' dicho f'lllpleo,"ntre 1clo' diploll1a.dos
dt' Ll 11\." prolOoci/m dl'¡ Id·nielo Cl'n·

1 tro ck .('I1~c',i<lllZa, lie '(,llt ('l1da recti·
ficada l'll of'! ~c'ntlrI() dI' t¡ll(' aqu(;lI.a
se ha prodUCIdo e,n, la t"rCl'ra ¿'IV¡

4 sión (Sevilla), a clond,e 6erá desti·nado
el que resulte -eJ,egi.do. Es asimi6IllO

CONCURiSOS

TOTAL 1.736

Marlrid 21 de enero de 1930 .-Ar
damaz.

3

4

4

3

4

1

3

2

4

10

14

15

12

1

1

75

68

13

32

50
120

2

2

5

con un grupo en Madrid y otro
en Sevilla ..

11 Segunda Comandao¡}cia, con un
grupo en Barcelona. otro en
Valencia y otro en Zaragoza ...

Tercera Comandancia, cOn un
grlJJpo en Burgos, otro en Ya
Iladolid y otrD en La Coru-
ña .

Comandancia de S. M. de Me-
lilla .
Grupo de la misma de3tacado

{'!;l Villa Sanjurjo .
Comandancia de S. M. de Ceuta.

Grupo de la misma destacado
en Larache .

Cuatro Secciones mixtas (Mallor
ca, Me:lOrca, Tenerife y Gran

37 Ca::¡aria) .
Secciones de Ordenanzas del 11i-

nisterio del Ejé:-cito .
Cuatro Compañías de mar (Ceu

ta, ~lelilla, La:ache v Rif) ...
2 Cinco grupos de fuerzas Regula
2 res Indígenas (a tres) .........

Compañía indígena de mÜ'ataña
222 para servicio~ en nieve .

6 Guardia de S. A. 1. el Jalifa ..
CInco Mehal-las Jalifianas (a

dos) ..
Seis Intervenciones militares con

sus sectores, de Tetuán, Yeba
la, Gomara, Xauen, Larache

36 Ml'lilla y Rif (a dos) :
Tropas de Policía del Sahara .

24 Guard,ia Colonial ele Guinea ..
28 Tercios de la Guardia Civil

81 (a uno) ..
68 Com.andancias de ídem íd. (a

uno) ..
14 Suhinspeccionoes de Carabine-

ros (a uno) ..
81 32 Comandancias de Carabine-

ros (a uno) ..
50 Zonas de r('clutamiento y re-

12 serva a ur;¡o) .
'1 120 Cajas. de recluta (a uno) .

75 Circunscripciones de reserva
18 (a uno) .
6 52 J u n,tas y Secciones de c1asifi-
3 c:aci<in (a uno) .

13 Comandanoias generales de
Somatenes de ias Regionoes
Baleares, Canarias, Melilla:
Ceuta y Larache (a uno) ......

Sanid:ad militar de las Regio
nes, Balear~, Canarias y Ma-
rruecos (a uno) ..

Hospit.a.les militares de Caraban
chel, Urgencia (Madrid), Ba
dajoz, Alcalá, Sevilla, Alge
ciras, Granada, ~lálaga, Cór
doba, Cád:z, \'alencia, Alican-

18 te, Barcelona, Gerona, Lérida,
Tarragona, Za,agoza, Guada
lajara, Burgos, Vitoria, San

8 Sebastián, Pamplona, Logro
ño, Valladolid, Segovia, Coru
ña. V:go, Palma dE' Mallorca,

3 11ahón, Santa Cruz de Tene
r:fe, Las Palmas, Melilla,
Villa Sanjurjo. Ceuta, Tetuán,

16 Larache y Alcazarquivir (a
uno) .

Cuerpos y unidad.es

11 Real Cuerpo de Guardias Ala-
barderos .

16 Escolta Real. .
i4 regimientos de Infantería (a

tres) ..
El Tncio ..
Compañía de carros Egeros de

6 comhate .
Compal1ía. disciplinaria de Cabo

Jl!by .
22 18 Batallones de Cazadores (;¡.

dos) ..
I~ Batallonl" de Montaña (a

dos) ..
27 rq~imientos de Cahallería de

11 la Península (a trl's) ..
1{egimi('nto Cazadorl''; de Alcán

tara 14 dl' Cahallería (para la
P. M. y grupos d{'Stacados) ...

27 regimientos de Artillería (a
trl's) .

Cuatro Comandancias de fdem
(Melilla, Rif, Ceuta y LaTa-
che) (a tres) .

Grupo de Información de art.· .
21 Seis Tegimi·entos de Zapadores

Minadores (a tres) ..
Dos íd. de Ferrocarriles (a tres) .

22 Regimiento de T·elégrafos .
Id(ID de Radiotelegrafía y auto

movilismo (P. M. Y grupos
11 destacados) .

Batall6n de Ingenieros de Te-
tuán .

11 Grupo del mismo destacado en
Lal'a,che .

Batallrírn de Ingenieros de Me-
11 lilla ..

Grupo del mismo destacado en
Villa Sanjurjo .

Cuatro grupos mixto·s de Ma,llor
ca, Menorca, Tenerife y Gran
Canaria (a dos).. .

Bri¡¡-ada Topográfica de I;~e:
nleros .

Ocho Comanrlancias de 1nteffi_
·clencia d,e la Península

Comandancia de Int('nde~~·i·~..d·~
MeJilla .

. (;rllpn- <le 1:1 mioma el,'stacaelo
. ('n Villa Snnjurjo ..

( (lo~l:lJldancia <1,' Intrn<lencia ele
(c'utn .

t;rupll ·ell' -la misma .d'l'stacn.clo
40 ,('11 Ln rache ..

Cuatro Secciones' mixtas dI' Ma
llorca, Menorca, Teo.1erife y

11 Gran. Canaria ..
Primera Comandancia de S. M.,

Comandancias militares de Ciu
dad Rodrigo, Seo de Urgel.
Tuy. Santoña, Leganés, ponte
ve.dra., Santa Cruz de la Pal
ma, Campamento de Cara
banchel, Ibiza, MeJilla, Ceu
ta, Laráche, Tetuán, Alcázar,
Arcila, Xauen, Chafarinas y
Villa Jordana (a, uno) .

Ocho i·as.pecciones generales. de
Artillería· de las Regiones (a
uno) .

Tres íd. principales de íd. de
Baleares, Canarias y Marrue-
cos (a uno) ..

Ocho parques regionalE'So de ar
mamento \' reserva de Artille-
ría (a dos) .

JI Inspecciones generales y prin
cipales de Ingenieros de las
Regiones. BalearE's, Canarias
y 11arruecos (a uno) .

Ocho Comandancias de obras,
reser\'a y parques regionales
de Ingenieros (a dos) ..

, Comandancias de obras de Car
tagena, Ferrol, Palma de ~la

1\orca, ~1ah~,n, Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas (a
uno) .

11 1ntendeTIcias de las Regioneo,
Balear< s. Canarias y Marrue-
cos (a dos) .

II Suhin'r~cciones de 105 !'l'rvi·
cios farmacl-uticos de la. Pen
in,ula, Hale'art's, Canarias y
Marru~c()s (a uno) ..

Farmacia" militare, dl' 1\1:i,lrid
l. 2, 3, Y 4, Campamento de
Carahanchd, To1l'do, Sl'villa,
Cranada (Faq~uc), Valencia,
Barcdona (Santa. M0nica),
Hu~sca, Jaca, Burgo5, San

1anckr, Santoria, Bilhao, Va
Ilad<>lid, Ovi('(lo, Truhia, M.a.
hón, y l\lelilla (Buen Acuer-
do) (a uno) .

1I Auditarlas y fiscalías miEta
res de la Pl'nínsula, Baleares,
Canarias y Marru('cos (a dos)

1I Tenencias Vicarías Castren-
ses de la Península, Baleares,
Canarias y M,a.rrueco·s(a uno).

.I I ] efaturas de Vetl'rinaria dE'
la Península, Baleares, Cana
rias y Marruecos. (a uno) ......

I'a¡;,a,duría.s mili,tanes de haberes
de las 1{egiones Baleares Ca
narias y Marru~cos (a u~o) ...

Parques y depós.itos de Inten
dencia (je Madrid, Alcalá de
lI('nares, Badajoz, Sevilla, Al·
Reci.ras, Córdoba. Cádiz, Gra
Ih1,da, Málaga, Valencia Mur
cia, Cart,a~.ena, Barcelo~a, Ge
rona l Lenda, Tarragona, Za
ra¡;roza, Guada'lajara, Hursca,
J ;lca, BurROS, Logroño, Pam
plona, San Srhastián, Vitoria
Va lIadol i,d, Sa lamanca, Coru~
úa, ],l'rín, Santiago Fl'rrol
(,:l1ma <1e' Mallorca: Mah(>Il'
S;lllta Cruz <11' Tene'rifr, La.~
I';tlmas, Mf'1illa, Villa Salljllr
jo, ('CU!.I, Tl'tu:'i1l y Larat )",
(a UIlO) ..

1I IIlIITVl'llcioll('1 mi.1itar('·s de
las ){.('giollt's, Baleares, Cana
ria,; y Marruecos (a UIlO) ......

11 Inspeccion,es y Jefaturas de
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ASCENSOS

El Director f!"ener::1. accidental,
PABLO RODRIGL'EZ

DESTIKOS

DERECHOS P,\SI\'OS

Señor Capitán general de la octava re
gión.

ARDANAZ

Excmo. Sr.: \'ista. Lo instancia pro
movida 'Por el sargent<' (le' la Guardia
Civil licenciado por inútil. residente en
1Ionforte de Lemas (Lug" l. calle dc:
Doctor Casares número 116. Baldomero
Guitian Rodriguez, en súpl:ca de que se
le clasifique su haber pasivL' con el
cientc' por ciento, en vez del noventa
con que 10 ha sido, el Rey (q. D. g.) se
ha. sen,ido dispcner que el i::tcresado se
atenga a Ja resoJución qne cc,n motivo
de:gual petición Se dictó !l')f real orden

de la quinta re- de 6 de noviembre último ID. O. nú-
mero 24í), toda YeZ que subsisten los

e mismos fundamente's.
De reaJ orden, comunicada por e: se

ñor 1Iinis\,o del Ejército. lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guaúde a Y. E. muchos
afies. ~Iadrid 20 de enero de 1930 .

teniendo en cuenta que aquél1as se han
ej ecuLldo cun arreglo al proyecte) a'Pru
hadu por real orden de primero de sep
tiembre de 1928 (D. O. núm. 193), y
que ,e han ajustado a las normas de
la buena construcción, eJ Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobar la recepción
pr 'vi,ional de dichas obras.

De real orden lo digo a Y. E. para
su conocim:ento v demás efectos. Dios
guarde a Y. E. 'muchos aflos. ~Iadrid
20 de enero de 1930.

Dirección general de Instrucción
y Administración,

Seflúr Capitán general
gión.

Señores Intendente General mi.Jitar
Interventor general de! Ejé,cito.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta que V. E. remitió a este 1[inis
({'rio COn su escrito fecha 11 del mes i
actual. e: Rey (q. D. g.) ha tenido a \'
bien conceder el empico de suboficiaL
c{)n la antigüedad dc 19 de noviembre' Circular, Excm,). ~r.: ~c: Rey ('1u,:
últim{). al sargento de ese Cuerpo don Dios guarde) se ha sen-:,\<, dl>,pClner
:\nton:o Cay Vázquez, por reunir las' que los jdes y oficial~', de carahin~~os
condiciones que determinan '¡os atrícu- I compren/lido:, cn la 'Ign:ente relaClon,
los 25 y z(j del real decreto de 13 de' que eomiellza Coll Il . .1"".'lIlil1 Q11 ral
abril de ,1<)27 (e. L. núm. 197). . Fern:'tndez I.astra y te!"l111na con don

De real orden, comunicada por el se- Ham(" 11 art ín('Z-~1ora ~ ÚilL'Z, p:lsrn
iior ~Iinistro del Ejt'rcito, lo digo a' a servir los dr:'tiuos que en la misma
V. F. para su éonocimiento y dl"1lJás se k, seiialan.
efectos. Dios guarde a V. E. muchos! De rl'al orden :0 c1ign a \'. E. pa-
aii"s. 1fadrid 20 de enero de 1930. Ira su conocimi, lito \' dem;l- efectos.

El D· J'1 al I>i"s guarde a V. j.:. muchos aiíos.
Irector genera, aCCl( ent, l' I
PABLO RODRIGUEZ .\fadnd 21 de enl'To <e ¡')"<l.

Seiior COl11andante g-eneral del Cuerpo de 1 ARDANAZ
Ilwá:idos Militares. I , SeilOr ...

seccllln de AeronaUIIClI
DESTINOS

DISPONIBLES

Señor ...

•• •

ARDANAZ

la voluntad de S. 11. que se dé un
nuevo plazo de veinte días para que
puedan solicitarla los qt:.e lo de6een
de !as ~8.a y ~9.a promociones. y -en
su defecto, de las ant-eriore-s ; pudien
do reCrar su petición los que ya la
hubieran presentado, caso de no co~

,'enirles.
De reaJ orden lo dOgo a V. E. pa

ra 5U conocimiento \' demás efectos.
Dio., guarde a V. É. muchos años.
~Iadrid ~ 1 de enero de 1930.

Excmo. Sr.: .-\ccediendo a lo 50

lici~do por el capitán de Estado ~Ia
yor p. Benito Miranda Urquiza, con
destmo en la décima división (Hues
c~), el Rey (q. D. g.) ha ten:do a
bien concederle el pa~ a situación
de disponible voluntario, con residen
cia. en la sexta región, y en las con
d¡ClOneS que determina la real or
den circular de 10 de febrero de 1926
ID. O. núm. 33).

De real o:den lo digo a V. E. pa_
ra 5U conOCImiento y demás efecto>.
DI06 .guarde a V. E. muchos años.
~Ia'<:ind 21 de enero de 1930.

ARDANAZ

Señor Capitán g-er.eral de la q.u<:nta
r~gi6n.

Seiíores C~pitán general d~ la sexta
Teg-16n e Inl('rventor general del
EjC::rcito.

D. Joaquín Queral Fcrn;Jn :ez La5-
EXclllo. Sr.: Vista la instancia pro- tra, de la C0ñlan,lancia de narcelona,

mov:da por dofla Eduarda, Rios Ros, a los Colegios, para efecto:' administra
residente l'n Ceuta, Ja\l(!cnes número 2, tivos.
viuda del tmient.!' <11' Artillería (E. R.) D. Elías Ramos Fern;,n,lcz, <J .. 105
D. Miguel Luque Delgado, en súplica Colegios, en comisi<)J]o y efectos ad
<le qm' a su hija María LU'1l1e Ríos se

j
'ministrativos, a la. Comandancia de

le conceda ingreso en el Colegio de Barcelona.
HUtT[anos de la (;tlerra; resaltando del n. José .Marqués Mesia,. a"cendido,
expediente instruido a,1 dedo, que el de la secretaría de la 13.' suhinspec
caso no se halla. comprendido en nin-' ción (Figueras), a la de E,;t pon<\,
guna .de las .circtlnstan~ias que seiíala I p. ~~ltolíu Pielta'n Garrígtlez,. de la
el artIculo prImero de '.os Estatutos, el Dlrecclon general, a la ,le ~I adrId.
Hc)' ((). 1>. g.) sc ha servido desestimar I D. Manud Aranda Lendínez, ':e la
la petición <le referencia, por carecer Comandancia de Madrid, a la Direc-
de derecho a lo que solicita. ción general.

De rl';¡,1 orden lo dig'{) a V. E. para
sn conocimiento y demás efectos. Dios Capitanes.
,""",,Jr(l(~ a V. E. muchos afios. Madrid
20 de enero de J9.W. D. F·,derico l'érez Padilla. de la se-

cretaría de la sl'xla ~ubin~peeción
JULIO DE ARDANAZ (Cádiz), a la Comandancia de (;rolnada,

Sdior Ca lit(¡n <meral Presidente del 1). Jos~ M uíic,'Z Va1rárn·l. ,1t' la Co-
C()n~d()\I<~ A<l~illi~traci6n de la Caja' n¡andancla <h~ (~rana<la: ,a la ~.ce:l'!arla
de Huérfanos de la Guer'ra. Ide la sexta sU~lInSJll'.eL'l().n llll<1Jz). ,

D. José .Mtll107. VIZCaIl10, <lc la D1
SeÍ!0r Jefe Superior de aas Fuerzas Mi- rección general, a la Comandancia <le

lttares de Marruecos, 1Maidrid.

EXCl11o. ~r.: Ascl'ndido al <:1111,!e0 in
mNlIato por real ord';;1 circlllar de 7
del l11es actual (D. O. núm. 5), el tenien
t~ ~Ie Ingenie!""s oficial aviador del Scr
VI~IO de. Aviación, D. José Servet y
1.0 1.wZ A.ta.morano, el Hey (q. D. g.) ha
tellldo a bJ('n disponer cnnt:núe en su
n.lIevo empleo en el mencionado Servi
CIO•• en. vacante qUl' de su categ-oría ae
r"lIilntlca eXIste, y en situación a) de las
seila};¡<las en el vigl'llte I{eglamento de
Aeronúutica Militar

De re;~1 orden 1,,' Giga a V. E. para
su conOClllllento y demás efectos, Dios
l:uar<le a V. E. muchos aflos. Madrid
20 de enero de 1930.

ARDANAZ

Seflor Ca'Pitán general de la primera re
gilÍn.

Scflor Interventor gennal del Ej ército.

SERVICIOS' DE INGENIEROS

Excm<>. Sr.: Examinada· el acta de
recepci6n provisional de las obras de
la Escuela dc Observadores en el polí
~Ollo de Aerostaci6n de Guadalájara y

Seflor Interventor general del Ejército.

COLEGIOS DE HUERFANOS

RELACION QUE SE CITA

Comandantes.
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EXcmo. Sr.: Conforme con In. pro
puesta qUl' V. E. rl'miti6 a este Mi
nistMio con su escrito fecha 4 del
ml'S actuaJl, el Rey (q, D. g.) ha te
nielo a hien 'concl'd('r d sU('ldo· de te
n¡('ntl'. al guardia de e,,(~ Rl'al Cuer
.po, D. Manuel AIIH'rola Mfnguez, y
,)1 d(~ alférez, al de igual clase del
mismo, D. Joaquín Martín González,
que percibi.rán a partir de primero
de febrero próximo, con n.rreglo al

D. E:'t~k.:1 I'ul'\'o Godé. de la Co
mauda::c:a J, ILtr¿élclna. a la de Lugo.

D. ).fanuc: L;arcia Rico, de los Co
legios, a :a Ccll1B!ldancia de Barcelona.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. a e6te Ministerio en 21

dl'1 mes pr<>ximo pasado,. promovida
por ,,1 cornl'ta cll'1 T('rClo, ll'sán'o
l~arcí;¡ ~Ienéndez, en súplica de que

'''1' Il' concl'da <'1 rl'ingreso en la Guar·
;Iia Ci vi 1, por crel'rse comprendido
l'n la real orden circular de 22 de
ahr'i! ,íltimo (D. n. núm. <)O), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con el infor
ml' emiticlo por el Director g('neral
d<' dicho Instituto, se ha s('rvido des
estimar la petición del interesado por
car<'cer de derecho a lo que 601icita,
toda vez que los preceptos de la in
dicada disposión sólo se rdieren a
106 sentenciados a penas por delitos
que hayan determinado su baja en
la Guardia Civil.

De real orden, comunicada por el
seíior Ministro d('l Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dioo guarde a V. E. muchos
años. Madrid 20 de enero de 1930.

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES

Señor J efe Superior de las Fuerza!
Militares de Marruecos.

Señor Director general de la Guar·
dia Civil,

Capellanes segundos.

D. José Tamay.o ]:ménez, con des
tino en el Hospital m¡lltar de ~o

gror1o, 1.000 p€'5etas, por .dos qUIn
quenios, por llevar d:ez anos de ofi
cia 1.

D. Santiago Gallego Blesa, con
destino en el regimiento Infantería
Almansa, 18, 500 pesetas p,?r un
quinquenio, por llevar cinco anos de
oficial.

D Amador Almeida Salazar, con
destino en el regimiento Infantería
Castilla. 16, 500 pesetas por un quin
quenio, .por llevar cinco años de ofi
cial.

D Carlos Sánchez de Rojas y Ro
mer~, con destino en el regimiento
Infantería Gravelinas, 41, 500 pese
tas por un quinquenio, por llevar
cinco años de oficial.

)'ladrid 20 de enero de 1930.-Ar-
danaz. /

REIN6.ESO EN LA GUARDIA
CIVIL

EJ Dirc('tnr R('neral, accidental.
PABLO RODRIGUEZ

bara \' San Frrnando, 500 peset·as
por un quinquenio,. por ll!'var di€'
ciocho alías dr ofiCIal.

D..\: ionso Carnerero Caballero.
D. José Cámara ·)'laza.
D. Antonio ).[aíz Buen<lía.
).[adrid 20 de enero de ,1930.-Ar

danaz.

ARDANAZ

Sefior comandante genera: del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Señor Interventor general del Ejército.

ARDANAZ

RELACION QUE SE CITA

, Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta que V. E. r('mitió 'a ('ste !\[i
nistl'fio con su ('snito fecha 4 d,,1
actual d Rev (q. 1>. R.) ha t('nido
a hi,,;¡ conc""drr al personal del
Cuerpo Ecl<'siástico <\<'1 Ej"rcito
comprendido <,n la siguiente rda·
ci6n, que da principio con <'1 cape
llán primero D. Joaquín González
Boixán y termina con el segundo
D. Carlos Sánchez de Rojas y Ro·
m<'[(l, el premio anual de dl'ctivi
vidad que en la misma a cada uno
s(' señala, por los concé'Ptos que se
<'xpresan, por hallarse comprendidos
en el apartado b) d<' la base 11 de
la ley de 2<) de junio de 1<)18
(e. L. núm. 16<)), modificada por
la de 8 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 275), Y real orden circular d('
24 de junio de 1928 (D. O. núme
ro 140), el que percibirán desde pri
mero de fehrero próximo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra, su conocimiento, y demás ef€'Ctos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1930.

Dios ~uardL') ha tenido a bien conceder
:1 los aliéreces cabus de ese I~eal

l'uerpu que i :guran en la siguiente re
1:1<:'C111. qne eh princi1)io con D. :\1fL'n
s.) Caruerern Caballe'L> y termina con
i). :\ntonio ).laíz Buendia, el premio
anual de ciedi\'idad de 1.000 pesetas
por d,ls quinquenios. jl0r. llevar tre!l.lta
atl"'S (k ci cCti"l)5 St"'rYiCIOS, pcrclblen
d,>lo a partir de prime~o del presente
méS. c.'mo comprendidos en la ley de 8
de julio de 1<)21 (e. L. núm.. 27.5), Y
~eal orden \:ir\:u:ar de ;q de JUI1IO de
1028 (D. O. núm. 1..10).
, De real ordcn 10 digo a Y. E. p~ra

su c::onoc'mitl1to y demás eiectos, D:os
lJuarde a Y. E. muchos años. ).fadrid
20 de ene-o de 1930.

Seño'r Vicario general castrense.

Señores Capitanes ¡¡-enerales dE' la
primera, cuarta, sexta y séptima
regl(Jnes e Interventor general dd
Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Capellanes primeros.

n. ]ola,qufn Gonzá1f'z Roixl1n, con
dl'~ti110 ('n ('1 Hospitnl militar dI' SI'.
¡{llvia, 1,400 pl'sl'tas por dos qui.nCju('
lIi05 y cuatro anualidades, por lle
var veintisiete :líios de oficial.

D. Arturo Castillo Alvarez con
destino en el Colegio dE.' Santa' Bár-

PEXSroXES

El Director general, acci~ental.
PABLO RODRIGUEZ

D. José LO~'.'nzo Santos, ~e la Co
mandancia dé A.:gcciras, a ;a de Bar
<elona.

D. Ram,):1 ).fartínez )'fo~a Xúñez,
de la Barce¡o¡:a, a la dé :\lgeciras.

Madrid 21 de enero de 1930.-:\r
danaz .

D . .Tual: (,:'au Ramíréz, de la Co
man,b:lcia .j.' ~ladrid, a la Dirección
gener,,:. .

D. re.;:;,,· ])i:!z de la Cruz, de la de
Algeciras. a :a de Tarragona.

Alféreces.

Tenientes.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. S~.: \'isto el expediente InS

truido en la primera reg:ón a instancia
de León Estévcz Cuéllar, COn residen.
cia eli AíioHr del Taj,) (Toledo), pa.
dre del guardia civil decl:!rado inútil
por demente G~egnri() Esté\'ez Gareía.
en la que :'ll:j·.:ita ~c cunceda a su ci
tado hijo la ;>ensión diaria de 2.50 pe'
setas para a'il1lentns que señala :a, real
ordcn circular de 5 de uO\'iemhre de
1()20 (l,·. l.. uúm. 4(}i); c.. nsiderando
que esta clase de l'ens:llll es distinta de
las de relir ... vitl<kdad )' oríandad que
conCl...1c e'l E.,latulo de Clases l':,,~ivas
aprohado I~ ':. real decreto de 22 de oc
tuhre de l f)2Ú (e. L. núm. 372), ya que
la misma C('S;I en el ll11)l1lenl., dc la de
í uncic'>n del demente y considerando,
'lsimisnl<>,J" r".,ue1to por real or<kn de
17 de julio de 1l)21-l para el carabinero,
tamhi':'n liccnci;"1,, por dellH'nlt', \fallue:
Ferrer ~fartín, al 'lue iguall11cnte se le
otorgó, el l~('y ('l. D. g,), de acuerdo
<:on lo informadD por el Consejo Su
prem() del Ejército y Marina, se ha ser.
vida conceder la citada pensión ahona
hle p.,r la ])elegación de Hacienda de
Tokdo, ~ partir dc primero de febrero
de 192<) mes si~uiel1te al <le su baja en
la G"ardia Civil, a la persona que le
galmcnte representa a: in<:apaeitado.

De real orden, (,ol11nnicada por el se
fior M inistr.. del Ejér<:Íto, lo di}(o a
V. E. par:¡ Sil conocimiento y demás
efectos. Dios gllarde a V. E. muchos
años. Madrid 20 de enero· de 1930.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Sefiores Prl'siclente del Consejo Supre
mo dd Fjé-rz'itn y Marina, Capitán
general de -la primera. región e Inter
ventor f{('J1eral del Ejtlrcito.

EX{'lI1o. Sr,: Conforme Cfln la pro
puesta qtlc V. E, n'miti{, a estc Minis
terio el1 4 dcl '1111'S actual, e: Rey (que



D. O. nílID. 17 22 ele enero de 11}30
187

RELACION QUE SE CITA

Suboficial

DESTINOS
"

" 'j

Comandantes.

1.100 t,St'tas tor d,1$ ql4ill'1U"lios y
II//a. <1l1u"lidad a t<lrlir de trilllero dc

fdu-(TU dt.' 1930 .

D. Fé(lt:~ (l) C;ú:l,ez Cotta. (k la
caia (le rn' nl:l tle Lucel1a. ~ó.

"¡j. Fl,(1 r Cl> ¡{PIH',\i :\uc·.,
Zt.)llJ. dL' l'an1p:una, 2~).

ARDAN.\Z

• D, Dan:l'l IréZ;tb~l:, G.)!:. disponi
b:c en la ~t·X!3. rt..'g:~):l Y ~1:ihHles de
\':zcaya.

de la cuarta D. \!~l11Uel S,)nza ),!art"rell. de la
c:rcuns::'il'C: C)!1 de :-eserva. .:e ~!ahón

genera.! de la pri- aúm. i 2 .
1ntervE'ntor general D, Raía.: G:·¡1zálcz Fernández, de

Somatenes cle :a ter.::e~a regió¡;.
D. Sal:t:at!,) Ochoa Larr"ñaga. del

b~t:rllón 'de Caz:ld"rés .\rap:¡és. 9·
D. luan Cremad"" Suik>l. de la sec

ceC)n de Cc'!llJ.be;idad de la Capitanía
general d .. :J. l]uinta región.

D. C,.;"leto Quc,ada y Pérez-Cos
See). dcl ret!:m:ento Jaén, 72.

D. ,\lberto Fernández ~!atamo'ros.

de la zona de rec:utamiento ce Gui
púzcoa, 30.

D, Julio Segura Xa\·ano. de la zona
d: rec~utamie:lto dc f,arcc:ona, 18.

D. Franc::,cl) Galt:.er P1e\'. ,le la cir
clInscripc:"lll ,le rC;;ér\'J. (íl' La Pa:
ma. i-l.

n, ~[a1l11l'l l'dr\'ira CJ.;;tro. del re-
l?;¡ln:l'lltp Zanb 1f:1. 8.

D. J":'l' ]{ .. ,lriC:llC7: ~[:nt,·¡~u;. de la
znna (le re :\1ta1l1i ll\t\ <1e Sq.~·\)yia, 4°·

D. J o;;é I.imón ).[ e,lrann, de S()ma
telle;; dl' la ;;exta n'gi'·)n.

D, \[anlll'1 Sorian',) Fl'fll;llldrz. del
re!<il11iento .\lcántara. 58.

D, J".;é SiL'rra Snrano..'ísp"nible
1!' CanariJ.s \' al "L'rvi"in ,le otros ~fi

ni.;tL'ri".; cn 1:, Del<~gaci,"n <1e Hacienda
<\,' Santa ('rllz de 'rcnerifc.

D. Víct .. r ~[artíllez Sánchez. secre
tarin ,ll': G"hierno militar dr S govia.

D. Juall ]{ lIiz GJ.rijo, de Somatenes
,le la tcrcera región.

D. Pomp"y" Galindo Liad,'), del ba
lallún ,le C;lZadore, Colón, 16.

D. Vicente Pekg. ro Lor<?s, del re
gimiento Las Palmas, 66.

D. Antonio Amon);; Man,glano, de
la zona ,le Valencia, 14·

D. Alherto Ruiz Mariones, de la
zona de Pamplona. 2f),

D. Guillermo de LU'll"e Pérez, de la
zona d<? C"'nloha, lO .

D. F, <It'rico Acnsta Roldán, de la
caja de recluta de Talavera, 6.

D. Adolfo Velayos Valenciaga, dis
ponible en la sé'ptima región y dele
ga1do guhernativo d'e Zamora.

D. Isidro Casanova Llar, prisiones
mí litares de Barcelona.

D. Tomá;; Mor' no y Ló'prz de Ha'..
ro. jefe local ,le instru,ciím física, ciu
da,lana y premilitar ,le Hellín (AI
haecte).

D. Alfonso Hinestrosa V Sánch-ez
A'¡Jaricio. <Iel n'¡{imiC'nto Cádb:. 67.

D. José G{,mez Morato, rxC<'<Iente
('n la cuarta rel{ión Y concejal del
Ayuntami('nln el,' Tarrap;ona.

D. Salva'lor Azara H,·r('(\ia. de r~
emplazo por ('nft'rIllo en la primera
rr.l{i6n.

D. Angel Fern{\l1Idez Espeso, de este
Uiniste1'io.

CoroneL

Tenientes coroneles.

RELACION QUE SE CITA

PRE),IIOS DE EFECTl\'IDAD

Seña! Capitán general
región.

Señores Capitán
mera región e
del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha se"'i~o conceder
a los jeies y oficia,es d .. Inianteria
que figuran en la siguiente relación,
que principia con el coronel D. Mi
guel Garcés de los Fayos y Octa\'io
ele Toleelo \' termina con e; capitán
D. Antoni,) 'Sanz Gracia. el pr mio de
dectividad <¡U'e a :a,1a uno ;;é le scí1a
la, por hallar"c comprendidos elr la
real orden c:rcular ,le .!.¡ lÍe junio ,\o:
19.!8 (D. O. núm. l-l0). <Iehiend" em
p, zar a pl'r ..-:IJir:\.) a p;l~·ti:, <Ir 'la" fe
chas CfUe "e indican. sah'" l,lS com
prén.:ido., l'!1 ci apart:lll o ctlarto de la
re~la segnnda de 1:1 ml'ncionada na:
nrd.rll, para ;ll:-; que :-;t.' :-.egUir;'l la l1nf1l1a
que en dicho ap;¡rt.1elo "e el termina,

])e re:t1 urden lo digo a V. E. pa
ra. su c(JI1\)l't1H:cnttl v <le1l1:'l''; t..'fl'ctdS.
Dio;; guar,!(' a \'. j.:, Illucho;; año;;.
~ladrjd ;!o de enera de 1930 .

AIlDAN,\Z

500 pesctos por 1m qllinqllcllio a partir
de primL'ro de fcbrero dc 1930.

D. José ürtiz GÓll1'ez, del regimien
to La Lealtad, 3~.

servic:os en el Cuerpo de Seguridad,
en la provincia de Barcelona, pase a
continuarlos a la de Madrid, el Rey
(q. D. g.) se ha servido di6poner
quede afeclo a la zona de recluta
miento y reserva de Madrid, núme-
ro I.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento v demás efect06. Dios
guarde a Y. E. Ínuchos años. Madrid
20 de enero de 193°·

:;00 p{'Sc/as por 1m quillqllcllio a partir
dc prilllero dc febrero dc 1930.

D. Migl1'él Garcés de los Fayos y.
Octavio de Toledo, de la zona de
Alava, 33.

SeílOr. ..

1.000 pesf'!as por dos quilu]llellios a par
tir de prilllero dc febrero de 1930.

D. José Gandía. Ibarza·bal, del regI
miento Gua,lalaja,ra, 20.

D. Eduardo Mendoza García, de la
caja de recluta d.e Vél,'z Málaga, 29·

0'. I'sidoro I"ereira, I'adin, de la
caja de recluta de Retanzas, 9H.

D. Rafael de la Bastida Basabrú,
<Iel rcg-imienlo Inmemorial del Rey, 1.

D. ]oaqnin Lahoz " Ibarrundo, de
la caja de recluta (i<' Can!{as de Onís
núm. TlO.

"'.•••

artículo 162 del reglamento orgánico
de d:cho Real Cuerpo.

De real orden, comunicada por el
serlor )'Iinistro del Ejército, lo digo a
V. E. para SU conocimiento y demás
efectos. D:os guarde a V. E. muchos
aÚ05. ),[adr'd 20 de en~ro de 1930.

Sellar com3"dante general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Se~or Inlernntor general del Ejér
CltO.

D. Leoncio Serrano Garda del re
g-imicnto de Infantería La Lealtad
30, la Mf'rlalla de MarrUN:06 con 1()~
pasadoT<'s ccTetuán .. y "MeJilla)).

El Director general, accidental.
PABLO RODRIGUEZ

Señores Clpitanes generales de la
qUll1ta, sexta y séptima regiones.

Sargentos
..•.,;~":,...--

.Ang-el Corchuelo Benítez, diel regi
miento de Infantería Gerona 22 la
Med~11a de \[arruN:os con el pas~dor
"Melrlla...

Bernabé Redrado Fraca, del mis
mo, el pasador "Tetuán)) sobre la.
Medalla <11' Marruecos que posee
,R~món Jiménez Rodríguez, de( re

g'lmlento de Infantería Isabel II 32
la Medalla de Mar.rueco·s con ~o; pa~
sadores "Melilla)) y "Tetuáml

Madrid 20 de en,ero die 19jO.-Ro
<lríguez.

El Director general, accidental.
PABLO RODRIGUEZ

E.xcmo. Sr.: Concedido al teniente
de Infantería (E. R.) D. Juan Ruiz
de Almirón y Cambil, que presta sus

EecclOn de InTanterla
COXDECORACIONES

Excm? S.: El Rey (q. D. g.) se
ha serVido aprobar la conce6ión he
cha por V. E. del uoso de la Meda
lb de ),!arruecos, ~on los pasadores
correspond¡enres que se indican en la
SIgUiente re\;:c:ón, a las claies de se
g-unda calego:-ia del Arma de Infan
tería comprendida5 en la misma, que
empIeza con el suboficial D. Leon
ClO Serrano Carcía y termina con el
sargento R;¡món ]iménez Rodríguez,
por h,1IIa r-(' comprC'nt1ldos en el real
drcreto <1... "9 de junio de 1916
(C. L. ll\ím. 1.32).

!)e real c,!'den, comunicada por el
srno: l\LnInro del Ejército, lo digo a
V. E. para .. tl conocimiento y demás
e~l'eto,. DI".' guarde a V. E. muchos
an05. Madr:d 20 de enero de 1930.



188
22 dI: enero de 1y3)

O. O. núm. 17

ARDAN~Z

RELACION QUE SE CITA

D. ).!anu,.¡ Sánchcz-Ocaila Elío, de
las Intervencil1l1e~militares de ~l~lilla.

D. José Ja\0n :\;ba. del rcg\lmcnto
Cantabria, 39· .

D. José Melendreras S:erra, del
Servicio de Aviación.

D. José García Tejer,•._~i\.z, del
batallón de Cazadorl'~ Chlc.ana, lí·

D. Rodo:io Chacel Rcdrígul'z. del
regimiento Isabel n, 32 . .

D. Salvador Linares ~e Re:noso. del
batalló'n de ~lontaña Alba de Tormes
núm. 2.

D. Hermeneg;:do Tabe~!'(~') Chac,'-
bo. de ia ~lellal-la Jalifiana de Go
mara. 6.

D. Antonio Sanz Grac:a. c\e rec;n·
plazo por herido eIl la pril11c~a r¿g:on.

~radrid 20 de enero de 1c)30.-Ar
danaz.

Seriar...

Capitanes.

D. José Pérez Silva, del ,regi
miento Infantcría Tent'fife, 6-l, 1.000

pesetas por llevar diez ailos en po
sesión dd pmpleo, a partir de 1 de
en pro de ICJ30 .

D. Matco Andrés Escorihuela, del
regimiento (;ua,dalajara, 20, 1.1""
pesetas por llevar once ;¡iíos en po
scsi('!1 del <'mplpo. a partir de J de
enero de 1030.

D. Daltasar Guaita C;¡mbronero
de la zona dc Cuenca, 4, LIOO pP
setas por llevar once años en posP'
si6n del emp.leo', a partir de 1 dc~

enero de 1930.
D. Miguel López Paño, dc I'a, cir

cunSoCripci6n de reserva de Ubpda,
10, 1.000 pesetas por llevar diez
años en pocses,i6n del {,1nIPII'O, a par
tir de 1 de febr,ero de 1930.

D. Macario He'rnández Mosquera,
dC' la zona de AJi,cantC'. 15, l.eXIO

pc'setas por llpvar diez Hííos en po
sesi6n drl cm¡plpo. a parti r de 1 de
febrero dt~ 193U.

D. Modesto Moral S'.mc1emente,
del r'eg,imi~nto Almansa, 18, 500 pe-

Circular. Excmo.' Sr.: El Rey
(que Dios guardt·) se ha servido
conceder a los oficiales (E. R.) de
Infantería v oficiales moros que figu
ran en la' sigui~te relación, que
principia con el capitán D. José Pé
rez Silva v termina con el oficial
moro de segunda Sidi Si",lau Ben
Jamed Factus, el premio de e~ecti
vidad qUE' a cada uno se le sen-ala,
por hallarse comprendidos e~ la
real orden circular de :4 de JunIO
de 1928 (D. O. núm. 140). debíen
do t'mpl'Zar a pc-rcibirlo a part:r dp
las fecha, quP SP indican, salvo los
cOl1lprt'ndil1us en d ap:Ilt"l1" cualt"
de la rp!rla segunda de J;¡ mpnClO
nada real orden, para los cualps ~p

seguirá la norma que en dicho apar
tado sp determina.

De rpal orden lo digo ,1 Y. E. pa
ra su' conocimiento v d,'m;!, efec
tos. Dios g-u;rrde a V. E. muchos
aiíos. Madrid 20 de enero de 1C)30 •

1.000 I,rsdas 1'01' dos (1IIi/ll/lIrll<'os a par
tir de prilll,'ro de /,'/;1'1'1'0 de 1930.

n. Emilio Ja16n Ra.bé, del regimien
to La Victoria, 76.

D. José Alfau G:t!vún, del rl'gimicn
tn Tcn'erife, ó-l.

D. Augusto Adalid Ascarza, del
Grupo de Fllcrza~ Regulares In,dí
genas <le Teli:flll. I.

D. Fortunato ]imeno de Pedro, se
cretario ,le causas dI' la lIuinta región.

D. Manuel Ni'ct,o Fcrnández, del re
gimicnto Sabaya, 6.

D. Enriquc Hcrn{lli'c!ez nIasco, del
reR'imirntn Mallorca. 13·

D. Enrillue Hernández Arteaga, dis
ponible en la segunda región.

D. JuaC, Ca,'ta"ll'lll :\ :\'argonzález,
del r,egilllíento Tarrag,1l1a, 7S.

D. Carla, dl' .\ya:a Pon s, del re
ginIÍento lladajM:. i3·

D. ).lallUc! Sarazá ~lurcia, de la
zona de Córdoba, lO.

D. CarIlle:o GlIzllün G0nzález, del
re gimien~o de Teneriie. 6-l.

D. J uan ~[c~a:es J iménez. de la
caja de rec:uta de Lucena. 26.

D. Juan :\boal .\boal, del Servicio
de Aviación. •

D. Carlos López Cortijo, ¿el regi-
miento To:~d", 3.3·

D. J oalluín Perera Teixidó. del par
qu~ de .\rlil1e~ía de 'la cuarta región.

D..·\madeo Rod~ígucz Iglesias, de
la zona de ,reciutamienlc' de Orense
núm. -M-

D. Luis .\rroyo Ja:ón, d .. 1 regi;nien
to San ~[arcial. 44.

D..\ntonío Amp:iato ~1 esa, del ba
tallón de Cazado~e5 TaJavera, 18.

D. "íctor Flórez Horrach, de la
zona de reclutamiento de Lugo, 43·

D. Fausto Santao1aya ),lur~iano, del
parque ~e .\rtiIlería de la primera re
gión.

D. Lui, \T \' !a';Cl' Carranza. de la
zona de reclutamiento de Lérida, 20.

D. Luis Vargas Speyscr, del regi
miepto :\,tur;as, 31.

D. 1.u',; ::-;0<' ]{",lrí,,<ul·Z. de reem
plazo por cnfamo cn la cuarta re
git~}n.

D. ~lannl'l Trujillauo Ig-lcsias, del
rC,<'mi"nl,) CardLano, .I.~.

11. Rafacl L,"I,,'z-i),',riga manco, del
regimicnto Valcncia. 2,3.

IJ. J",é Alajarin L<'>l)('Z. de la caja
de recluta de Lorca, .jI).

n. :\nlonjo Carcía Ah-many, del
regimi 'nt,) Inca. (,2.

D. ¡'c<\ro (;allardo Puerro, del ba
tall,'JI1 dc ~fontaíía Lanzarote, 9.

D. Esteban, Domingo Piíía, del re
gimicnto ~fallorca. 13.

D. Jo.,' (;all go :\raguc" del regi
miento Tarragona. iR.

D. Juan }'fontl'l'o Cahaíias, del re
gimiento Extremadura. 15.

D. Teodoro Gassol Ruiz, del regí
miento Con,titución. 2').

IJ. Jo,,; ValJ¡'·, ¡;ora(lada,;, del re
gimiento Valladolíd, 74.

D. Antonio Cisnl'ros Carranza, del
regimiento Inmemorial Rey. I.

1. HIO "rutas "or dos qllú¡qllrnios y "'la

onllll/idad el "or/ir de primero de febre-
ro de 1930. So(J !'t'sr/as por 1m 1/1I;''''llr,tio a parlir

de primrro dI' fl'lm·rr¡ ,le 1930.

1.200 /,rs,'las pOr dos qttillf/ltrllios y dos
GllIIalidades a partir de primero de fe

brero de 19,30.

D. Leopolc!o A'pllricio Miranda, del
batallón de Montal\a Alba \le Termes
núm. 2, I

soo !,t·s,·tas tor 7111 quillquellio a /,ar/ir
dI' trimrro d,' ¡"',rero d .. 1930.

n. Fran -;,;ell C"rtés Molina, de la
zon;l de Córdoha. 10.

D. J,"¡" Vidal FC'rniLndez, del Ter
cio,

D. Enrillue L'-'p: z Piíía. jefe local
de instrllcción ciutla<lana, física y pre
militar de Yes!l' (Albacete).

Capitanes.

D. J esÍls I'érl'z Salas. de la zona
de reclutamiento ,je Lérida, 20.

D. Felipe Gonzál('z García, de la
caja tic recluta de PlasentCÍa, 95.

D. Manll<'1 ]org'e Marzal, del regi
miento Va,l Ras, 50.

D. ]0,'" Brirl"lIllis Moure, secretario
de ca lisas de la sexta región,

D. Manud 5an7. A¡¡;ero, de la zona
de Salamanca, 3X.

n. Marcos Nieto Molo, de los 'ca
rros ligeros de comhate,

D. ManU'c1 Blanco Consuelo, del re
gimientu de Ceuta, 60.

1.000 /"sctas {'or dos I/uillquellios a t ar
tir d,' {'rim<'ro de ¡,obrero de 1930.

D. .\nton;,' Baeza Borrás. de :a
zona de rec:utamientc) de S .. gO\'ia, -too

D. Emilio Rodríguez Tarduchi, dis
ponible en la primera región y se~re

taría auxi:iar de la Presidencia del
Con scjo de )'Ln is tros.

D. Gumersinclo Azcáratc Gómez, de
la zona de Logroño. 31.

D. Enrique Sánchez Anitua, de la
caja de Tarrasa. 56.

D. E :uardo Carnero Calvo. del re
gimiento Zaragoza, 12.

D. Joaquín ~larín Garrido. de este
~linisterio.

D. Francisco Barceló ~lalagón, de
la zona de reclutallli'.nto de ).ladrid, 1.

D. Juan Arredondo Acuña, de la
circunscripción de re"e~\'a de Vbeda
núm. 10.

D. Pedro Sánchez Gabarrón. del re·
gimiento Castilla. 16.

D. Siro Peña, Rcdín, de la caja de
recluta de \' al :ehorras. 105.

n. Ar,enio Sala, Espinal. de la
zona de ).Iá:aga. I I.

IJ. Angl'1 :\guilar Sala,;, de este Mi
ni,t('rio.

1). J".{- :\l<l;¡~·tllrria,,<a )' l'r;lts, dcl
r('~ilJ1j('l1t() Cúdiz. 6¡.

D. :\ntllnio GÓlllez Sánchez, dispo
nihle en Canarias v al servicio de otros
~[ini,terill' cn la' Dt'!egación de Ha
ei. nda de Santa Cruz de Tenerife.

D. J"aquín ~!artínt'Z San,ón. del ba
tallc)n ..e Cazad,)[(" L1erena. 11.

D. Prudenci,) Durante, Sánchez, de
la Zl,na de Santander. 3-l·
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srtas por llevar dieciocho años de
ofiCIal, a partir de 1 :le enero de

, 1930 . . d'
D. T~ófilo Sanz San MIguel, lS-

ponible yoluntano en la pnmera re
glón, 1.800 pesetas por llevar ~rein
ta y un años de oficial, a partir de
I de septiembre de 1929.

D. Juan ~1artínez Belda, de la zo
na de ~lurcia, 17, 500 ¡pesetas por
lleyar d:eciocho años de oficial, a
partir de 1 de enero de 1930.

Tenientes.

D ..~tanasio Belio Lapuente, del
regimiento Luchan'a, 28, 500 pesetas
por llevar cinco años de oficial, a
partir de 1 de febrero de 1930.

D. ~Ianuel ~Ierchante MlTchante,
disponible voluntario en Ceuta, 1.000
pesetas por llevar diez años de ofi
cial, a partir de 1 de ene,ro de 193~·

D. ~Iiguel Pardo Jorda, del regi
miento \'izcaya, 51, 500 pesetas por
llevar cinco años de oficial, a partir
de 1 de febrero de 1930.

D. Guillermo Durán Vázquez, del
regimient·) Reina, 2, 500 pesetas por
llevar cinco ÚIOS de oficial, a par
tir de 1 de ff·brero de 1930.

n. Pedro P{>rez ]\klcnchón. del
reg'imil'nto ~Iahón, 63, 500 pesetas
por 11~\,;lr cinco alios 0<' oficial, a
pa:rtir de 1 de fl'bl(~ro de H130.

D. Mig-uel Gonzál('z Cauce, del re
g-i:miento ~llIrcia, 37, 50o pesetas por
llevar cinco ailOs de oficial, a p:u
tir dc' 1 de f<'hrno de ICJ30.

D. Santiag-o Sá<'nz Cal1{'ja, del re
¡{imiento Cantabria, 3<), 500 pesetas
por llevar cinco años de oficial, a
partir c\e 1 de fehffTO d<' 1930.

n. Jaime Juan Oliver, del regi
miento Palma, 61, 1.000 pesetas por
haber transcurrido cinco años des
de que cumplió los veinticinco de
servicio, a partir de 1 de noviem
bre de 1<)2<).

D. Victorino Corres Landa, del
regimiento Bailén, 24, 1.200 pesetas
por haber transcurrido siete años
desde que cum,pli6 los veinticinco de
servicio, a partir de 1 de {(obrero
de 1<)3°.

D. Manuel Esteban Esteban, del
regimiento Melina., 59, 500 pesetas
por llevar veinticinco años' de ser
vicio, a ¡partir de 1 de octubre de
1929.

D. Antonio Arnáiz del Pozo, del
regimiento San Marcial, 44, 1.100
pesetas por haber transcurri·do seis
años desde que cumplió los veinti
cinco años de srrvicio, a pa'I'tir de 1 de
febrETO de 1930.

D. Rafael Martín Montero, ayu
dante de ",Jaza de Orense, 1.100 pe
seta.s por haher transcu:rrido seis
años de~c\e que cumplió los veinti
cinco dI' ,ervicio, a partir de 1 de
fC'hrero d., 1<¡30.

D. EIl,ebio Marlln Martln, del
rc'l~imil'nlo Inmemorial dd Rey, 1,
soo p,'sr'las por llevar veinticinco
años dI' sl'rv icio, a part i:r de 1 de
enrro elf' IC),10.

D. A¡{llstín Marquina Laviano, del
regi.micnto Inmemorial del Rey 1
1. 200 p<'setas por haber trans<:~rri:
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do siete ai'íos desde que cumplió los
veinticinco de servicio, 'J ¡partir de
1 de febrero de 1930 .

D. César Ortega !'Ililian, disponi
ble en la ttTcera región y al servi
cio de otros ~Iinisterios, en la Sub
delegación de Hacienda de Alcoy,
1.100 pesetas por haber trascurrido
siete años desde que cumplió los
yeinticinco de servicio, a partir de
1 de febrero de 1930.

D. Salvador Tomaseti Caritat, del
regimiento Infantería Alava, 56,
1.100 pesetas por haber transcu rndo
seis años desde que cumplió los
veinticinco de servicio, a partir de
1 de enero de 1930.

D. Francisco Ayuso Romero, del
regimiento Castilla, 16, 1.100 pesetas
por haber transcurrido 6eis años
desde qUe cumplió los veinticinco de
servicio, a partir de 1 de enero de
1930.

D. 1Iiguel Grech Román, del re
gimiento Mallorca, 13, 1. 100 pesetas
por haber transcurrido seis años des
de que cumplió los veinticinco de
servicio, a partir dl' 1 de marzo de
1929.

D. Salvador Lozano Jarque, del
bat'allón Cazadores Colón, 16, 1.100
pesetas por haber transcurrido seis
años desde que cumpli6 los veinti
cinco de s{'f\'icio, a partir de 1 de
en ('1'0 d{' 1<)3".

D. Juan J.lo\'~I¡ Tr:~, d(' la zona
de reclutamiento <JI' \"ak'ncia 14
r.30o pes{'tas por habn tr;¡ns~urri:
do o<~ho arios c!<'srle qu{' cumplió los
v{'inticinco de servicio, a partir de
1 de febrero de IC)JO.

D. José Fabr('~at Amat, del re
g'imi('nto V;\C! Ras, 50. 1.300 ~)ese

tas por haber transcurrido ocho alios
desde que <:umpli6 los veinticinco
de servicio, a partir d~ I de di
ciembre de IC)2C).

D. Alfonso Gullón Santiago de la
ci rcunscripción de reserva d~ U be
da, 10, 1.100 pesetas por haber trans
currido. s~i~ años desde que cumplió
los VeIntICInCO de servicio a par
tir de 1 de febrero de 1930:

D. Enrique Ramis González dis
poniWe voJuntario len la quinta re
g:ón, 1.100 .pe6ctas por haber transo
ourrid~ eei~ añOs d'esde que cumplió
1015 vemtlclnco de servicio, a part:r
de primero de diciembre de H)2Q.

D. J ooé LIovet Terradas dlel re
gimiento Palma, 61, I.~ pese<tM
por haber transcurido cinco añoo
desde qu·e cumplió 106 veinticinco
de servicio, a partir de 1 de febre
ro de 1930.

D. Eduarclo de las Fuentes Jimé
n('Z, del rc¡{imiento La Albuera 26
1.300 pesetas por haber transcu;rid~
ocho años desde que cUlmpli6 los
vcinticinco dc seTvicio, a ¡partir de
1 de diciemhre de 192<).

Alféreces.

n. EUg'cnio nl'navcnte Caldl'.r6n,
c\c'l re¡:rimil'nto La Alhurra, 2Ü, 5°0
pesetas por Ikvar veinticinco año'S
de sl'rvicio, a partir de 1 dr enero
dI' 1030.

n. Rafael Sánchez Delgado del
regimiento Ara~ón, 21, 500 p~setas
por llevar veinticinco años de ser-
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VICIOS, a partir de 1 de noviembre
de 1929.

D. Francisco Mmtínez Pulido,
del batallón Cazadores Alba de Tor
mes,~, 500 pesetas por llevar vein
ticinoo añ06 die servicio, a pa~ür

de 1 de diciembre de 1929.

Oficiales moros.

Oficial moro de primera, Sidi Mo
hamed- Ben Mohamed Kadimiri, del
grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas che Larache, 4, 1.100 pesetas por.
llevar once años de oficial a partir
de primero de febrero de 1930.

Oficial moro de segunda, Sidi Mo
hamed Ben Alí Timbel, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Melilla, 2, t;OO pesetas por llevar
cinco años -de oficiJl, a partir de
1 de noviembre de 1929.

Oficial moro de segunda Sidi Sis
lan Ben ]amed- Factus, del Grupo
de Funzas Regulares Indígenas de
Ceuta, 3, 500 pesetas por llevar vein
ticinco años de servicio, a partir de
1 de febrero de 1930.

Madrid 20 de enero de 1930.-Ar
danaz.

TRATA~llENTOS

. Excmo. Sr. : Vista la in,stan,c:.a que
v. E. cursó a <,ste ~Iinisterio {'on su
('''~rito dl' 7 c1pl mes ,1('tu,1l, promovi,
da por el {'aho del reg-imienlD <ll' In
fantería A'ia nlÍrn. 55, Juan (astane
ra l'apdevila, en SIíplica de que 5(' le
conceda d dictado de Don por ha
lIar6l' en posesión del título de ba
chiller, según se comprueba por el
certficado que a la misma acompaña.
expedl'c!o por el Inst:.tuto Nacional de
Seg.~·nda Enseñanza de Lérida, el Rey
(que DIOS guarde) ha teni,do a bien
acceder a la petición del recurrente,
con arreglo a lo preceptuado en la
real or<ie,~, cim\llar de 25 de abril de
1884 (C. L. núm. 153) y di.sponer se
anote dicho dictado en sus docu
mentos per60nales mi1i¡ares.

De real orden, comunicada por el
señor Mi,nistro del Ejército, ,10 d:,go
a V. E. para su conocimiiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E.
muchos .años. Madrid 20 de enero de
1930.

El Director general, accidental,
PABLO RODRIGUEZ

Señor Capitán general de la CU3JTta.
,región.

•••

Sace181 a. Irtl".r'.
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: No exis-
tiendo número suficiente ele auxilia
res <le oficina d{'l personal del ma
terial de Artillería y dehi{'ndo cu
brirsc' trps Vilcilnt(', de {'sta cla~(' ('n
cacla uno dc' los Parques d,' arma
mento y r{,Sl'rvas r{'g'ional<'s dI' Arti
Ilnía nlÍms. 1 y 5. c'l H.,y (e¡. n. Il'.)
}I';\. tenIdo a hic'o dis)lo)H'r se anuncie
el ·correspondiente concurso ¡para su
pro,vlsIón entre los suhoficiales de
Artillería, sobre las siguientes bases:
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Tenientes.

Alférez (E. R)

D. :\ng".l Rocha ),[ lIñoz. del dep"'.
:,itn dc Intcndcncia ele L"groilo, a
admini:'trad"r de: ¡¡,,:,pi: .• : militar y
dl'lh)~itar:n de efcctl):' y \.·:luda:t:~ <le
tran:,¡)()rte:, mi:itafl':' de L.,achc (ar
tÍcll:O :,egllnel,). \'.).

D. ~[i,~l1d de :a' CtL;;la Espejo), <le
excedente en ia ~épt~:l1a región. al
elejl:",itn ele Intcndel?c:a :e Ln;:;roiio
larti:lI:o 15).

D. Ju:io L:erena \. Fer::úI'dez ,-\rro
yo. d.' las oficinas' de ;;¡ In tendencia
mi:itar de Canarias, a dis;)oni1J;e yo
luntarío en la segunda ,e;::-ión (real
orden circular~e lO de iékco de 1926,
D. O. núm. 33). .

D. Enrique )'Iicó Súnchá-Xeira, de
disponi1J:e dl la primera ,egión, a :as
oficinas de la Intendeacia militar de
Canarias (artícu:o 10).

]:cnienlcs cn!'olh)es, número~ 1 y 2.
(~()lIlandalItI'S, IlUrnCrns I al 3
CapitalIes, lIltml'rOS 1 al 4. •.
Tl'nielltc~, lIÍlIIII'roS 1 al 6.

Ningu••.

Tenientes (E. R)

D. José Guillén Toril, de la séptima
Comandan~ia, a la sección de tropa de
la. AcademIa de Intend~ncia (artículo
prrmero).

D. Jc;sé L1aelú Gúmez, ascendido,
de la Comandancia de trupas d.e In
tendencia de enlta, a la sección de
trop,a de la. Academia 'oe Intendencia
(artIculo prllllero).

Fasoll?l eotllprclldido Clt el apa.rtado a)
del artlCII!O segulldo del real decreto de
9 de mayo de 1925 (D. O. núm. 108).

l't'rsonal que corrt'S/'ondihldol, dl's/jlto
for::oso, ha sjdo t'.l"C"p/llado, con orrcvlo

al articulo seVI/II<!o cld rt'al dtc,.~to
citaáo.

All.DANAZ

l ••

Coronel'e8.

DESTI:t\OS

Capitanes.

comandantes.

Intendencia Oeneral mllnar

orden. de 12 de diciembre de 1<)00
(C. L. núm. 237).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás ef{'cto6.
Dios guarde a V. É. muchos años.
).ladrid 20 de enero de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (qUt
Dios guarde) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de Inten~encia D. ~[anuel Xúñez Pazos. de jas ofi
comprendidos en la siguiente relación, cinas de la IntE'ndencia de la segunda
p2.sen a s,'n'ir lo:' destinos o a las región, a las d" la quinta (anícu;o
:,ituaciones que en la misma se les se- primero).
ñala. incorpc.rándose los destinados a D. Antonio Isasi Isas11lcndi-Roji. <le
Af~ica en l'1 p,azo que determina ::1 las oficinas de la II~tendencia de la
real orden circu:ar de 12 de mavo d,' primera región, a excedcnte {'n la mi:,
I(I.?4 (D, O. núm. 1(8). . ma. pre:'tando servicio d auxiliar dc
. De real orden lo digo a V. E. pa- la Depo,itaría de efecll':' y c:Iuda:e,

ra >u conocimiento v demás efecto,<. del Laboratorio ccntral de ),Iedi:alllcll
Dio, guarde a V. i~. muchos aiios. to:' (artículo pr:ml'ro).
),!a,lri.1 21 de cnern d~ 1930. / /' D. ~"~rnan,lo Le,pcz l.':'uiiuc!a, de

dl-p"nd,j ¡c'n J:¡ I'rinlCI,t :'cC;,cJn, ,¡ 'x
AIlDANAZ c~'dente en la mi,ma, p1 (-tando "'r'

Sefíor... VIC'O l'n lo, "ficina, :e !a Intcndcncla
(.trtÍcuiu primcro).

RELACION QUE SE CITA ,D. ] ",é del Hio Fernán,1ez dc la
Com~ndancia de tropas de 1Llilla, a
aUXiliar dc la Depositaría de efectos
y .caudales de la Fábrica Xacional tic
l'olvuras y explosi\·os. SeccicJn de Gra
nada (artículo primero).

D. Francisco Fernández Hernánd, z
de la octava Comandancia a excedcn~
t~ :n· la prim-cra región, pr'cstando ser
VICIO cn las oficinas de la Intendencia
(articulo prim,,'ro).

D. José Palomino Seiián, <lc la5
ofi,'inas <le la Intendencia dc la cuar
ta r{'gión, a disponible en la misma.

D. Luis Faraudo dc Saint-Germain,
<lc Jefe de la Intcndencia Militar de
Canarias, a las oficinas dc la Intcndcn
cia de la cuarta región (articulas ¡,ri
mero y séptimo).

D. José Rells y Gil <de Albornoz, de
la J"fatura de los servicios de Inten
dencia de la circunscripción .(lel Ríf,
a..;,Jísponible en la primera rcgión.

D. ] osé Cebrián Cañas, de ayudante
dc camlpo dd Intendente militar de
la s'c'gunlda región, a jefe dc los scr
vicios de Intendencia <le la circung
cril'ciún del Rif.

D. Bernardo de Lc<!esma Rarca, as
"('ndid", <id Laboratorio central de
!ll edícanJ{'ntos, a disponible en la prí
nll~ra región.

D. Elviro Orctia1cs Oroz, de <lis'po
nihle forzo,o ('n la primera r('/otión, a
,lispllnihil' voluntario ('n la misma (rcal
ordcn circular dI' !O de fcbrero de
1().I6, 1>. (l. nÍlm . .13).

D. Antollio Sanz Neira, de los ser
virios dc JiuspilaJ¡os y transportes de
Lararhe, a de-pllsitario de efectos y
caudales, del La.boratorio central de
Me,J,icamoen tos (artfculQ 'Primero).

El Dir{'{'tnr ~(':H'ral. accidental,
PABLO RODRI<;t'EZ

DISPONIBL.8S

SCllor ...

Excmo. Sr.: Visto cl escrito de
V. Jo:. fecha 10 d{ll mes actual, dan
do cuen·ta a e-stc M inisterio de haber
cumplido el día 30 del mcs de di
ciemhrc próximo pasado 6<'scnta días
de haja para, el servicio el ten ioente
de Anill~¡{a, con dcstino en la Co
mandancia del Arma ile Ceuta, don
LU:ls Garcfa. Leániz ., Apadcio, el
Rey (q. D. g.) se ha se-rvido resol
ver quede en situación de disponi
ble por en fermo, con rl'sdeneia en
la primera región, dcsde 30 d~ dl
'ci,embre último, o(,Qn .arregl.oa la
r~al orden clrcular de 22 de agosto
de 1924 (tC. L. núm. 327).

De real orden ·10 digo a V. E. pa
ra su conocimicnto y demás efect06.
Dio-s Ruarde a V. E. muchos años.
M adrid lO de enero dc 1930.

All.DANAZ

Fuerzas

Primera. Sólo podrán tomar par·
te en este concurso 105 suboficiales
de Artillt'ria acogidos a la ley de 15
de julio dE' 1912 Y los a que se les ha·
ya admitido la r~nuncia nI a:ftensoa oficial de la escala de reserya re·
triuida del Arma acogidos a la ley
de 2C) de junio de HlIS.

Ségunda. Los debidos figurarán I _ '
como supernumerarios en los citados I Senor Jefe Supenor de las Fuerza,;
Parques, en los que prestarán sus ).llhtares de ).larru·eco<s.
sef\~;cios! con c~rácter permanente, Señores Cap'tán general de la pri.
y solo <;eyengaran los ~molumentos mera región e Interventor general
que en la actuaLdad dIsfrutan. del Ejército

Tercera. Ante los jefes del 'Cuer- .
po a que pertEnezcan los solicitantes
acreditarán éstos poseer conocimien
tos de mecanografía y de aptitud ca
ligráfica, y dichos jefes informarán
v cursarán directamente a este Mi
'nisterio las instancias de los que
hayan solicitado tomar parte en este
concurso.

Cuarta. El plazo de admisión de
instancias se fija en veinte días, con
tados a partir de la fecha de la pu
blicación de esta real orden.

De real orden, comunicada por el
sellar Ministro del Ejército, 10 digo a

, V. E. pala su conocimiento y demás
efeetes. Dios guarde a V. E. muchos
alias. Ma:lrid 21 de enero de 1930.

Señor Jefe Supel1iQr de las
Militares de Marruecos.

Señores Capitán g-en-eral de J;¡ pri.
mera reg-i6n, e ln'tcrv·cntor general
del Ej{-rcito.

Excmo. 15.r,: Confo.rme a 10 -s.oli
dtado por ocl capitán de Artillería,
con de,s.tino en ·la Coman·dan<:ia del
Arma, de Lal1'achl', D. Eduardo Sa·ave.
dm G;\.i,tar de Aya.la, el Rf!y (que
Dio'.! guard(~) tloe ha llervido concerl·er
le palie a situaoi6n de r.eemplazo vo
luntario, con I"!!6idenda· ~n la pri
meral ~gi6n, con arreglQ a la ¡real

REEMPLAZO
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ARDANAz

-
ORDEN DE SAN HERME.

NEGILDO

OFICIALIDAD DE CO~IPLE

MENTO

Señor Capitán genera,l de la ¡:>l'I:me
ra región .

ARDANAZ

CONCURSOS

SBcclOn de Sanidad mllllar

ASCENSOS

ESPECIALIDADES MEDICAS

Seilor...

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien di"poner que el coman
dante médico, radiólogo del Hospi
tal Militar de Valencia, D. José Ar
ta,l Cos,ta, dese'mpeñe el cargo ::le
oftwlmólogo dlel referido estableci
miento, sin perjuicio del servicio que
actualmente presta, con a.rreglo a 10
di-spuesto en el artículo 43 del real
decr,eto de 28 de abril d'e 1923. (CIJ
lecci6n !.e¡:islati1ftl núm. 194).

1)(' real orden 10 digo a V. E. pa·
ra I\U conocimientp v demá/\ ef('.ctos.
Dios guarde a V. k m¡uchos años.
Madrj,d 20 de enero de 11930.

, A..OANAZ

Circular. Excmo. ISr.: Existiendo
una vacante dc veterinario primero
en la Acadcmia de Artillería, que ha
de proveerse con arreglo a lo dj~

puesto en la real orden circular de
27 de mayo de J()2<) (D. O. núm. Il6),
el Rey (q. D. sr.) se ha servido dis·
pO:ler se celebre el correspondiente
concurSoQ. Los de d:cho empleo que
deseen tomar parte en él promoverán
sus instanc;;¡,s dentro del plazo de
veinte días, a partir de la fecha de
la puhlicación de esta real orden,
acompañadas de los documentoo jus
tificativos de su aptitud, las que se
rán cursadas directamente a eSote Mi
nist'erio ¡por ,los jefes de Veterina.ria
Militar respectivoo.

De real orden 10 d1go al V. E. pa
ra 6U conoc;m:'l"!l'to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 20 de enero de 1930.

Excmo. Sr.: V:~ta la instancia I1e-
Excmo. ISr. : El Rey (q. D. g.) ha m:ltida a ~te Ministerio en 13 de no

tenido a bien promover al empleo de viembre del año próx'mo pasado por
alférez médico de complemento de el licenciado en ~ledicina y Cirugía
Sanidad ~Uitar al suboficial ~ di- D. Esteban Vélez Calderón, que ha
cha l'6cala perteneciente a la seccióil lIándot,e en posesión del empleo de
de tropas de Sanidad ~liIitar de Me- médico primero, y a petición propia,
noca, D. Lorenzo Pons Tortlella, por causó baja defi'nitiva en el Cuerpo de
haber sido conceptuado apto para el Sanidad de la Armada por fin de sep
:lscenso y reunir las condiciones que t:ll'mbre ú1fmo, en súplica de que se
determina el apartado 17 de la I1l/ai le conceda el ingre-3o en la escala de
ord·en circular de 27 de diciembre de complemento de Sanidad Militar,
1919 (C. L. núm. 489), asignándol~!por no existir ésta en la ~1arina; te
en tel empleo que le confiere la anti-j n:endo ·en cu-enta que, aun cua::do el
güedad de esta fecha y quedando, recurrente nO se encuentra compren
afecto a dicha unidad y adscrito a 1J ¡dido dentr~ de los términos literales
Capitanía gen-eral dE' Baleares. ,del artículo 444 del reglamento para

De real orden lo digo a V. E. pa- 'l' aplicación de la ley de Rec1utamien:o
ra su conocim:ll'nto y demás efectos. vigente, cuyo párrafo cu<:rto determ'
Dios guarde a V. E. muchos año~. n2 la forma de reclutar la oficialidad
:\ladrid 20 de enero de 1930. de compleme~to de toda", las Armas y

I CuerpOoS d-el Ejército, sin compren-
All.DANAZ der, por tanto, a los de la Armad2,

al cesar 1':1 ésta ha de seguir pt'rte
Señor Capitán general de Bal-eare;. necilendo al Ejército, por ser recluta
~::..... .~, ..~;.::~ del reemplazo de 1924, y que, en ca~o

dp mov:·I.,zación, es inducable que ha
hría de reportar mayores heneficie; y
utilidad como oficial médico dl." com·
pleml."nto que romo soldado, d Rey
(que Dio5 guarde). ('n analog'í~ a lo
estahle6do en e1 citado :1rt 'rl1lo ,1<-1
re,¡,bmento d(' la ley d-e Reclutamien·
to para Jos oficial(';; dd Ejército, ha
tenido a hien conced('r al int('re,ac!o
el ingreso en la esca-I'a de complemen.
to dd Cuerpo de Samidad Militar
con el empleo de capitán médica,
6' milar al l'fectivo que di"frutaba en
la Armada, quedando adscripto a la
Ca pi tanía general de la primera re·
gión y afecto a la Inspección de Sa
nidad Militar de la mi,sma.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoe.
Madrid 20 de enero de 1930.

la primera

Excmo. Sr.: De confoTmidad con
10 propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Her
menegilda, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conceder la Cruz de la
referida Orden, al comandante mé
dico, coh destino en el Hospital Mj~
litar de Mao·rio - Carabanchel, don
EduaToo Sánchez Vega y Malo, con
la ,mtigi.iedad de 8 de abril de 1')2C).

De real ordE'n lo digo a V. E. pa
ra su conocixpiento y demás dcctos.
DiM guar,dl." a V. E. mucho's años.
Madrid 20 d·e eMro de 1<)30.

ARDANAZ

Señor Presidente del Con/lejo Supre
mo del Ejército y Marinas.

Interventor ,general del Ejér- Señor Ca¡pitán general doe la terce. Señor Capitán general de la prime.
ra región. ora región.

Sl'ñor Capitá. gen,era! de
región.

Serlor
cito.

. ~.•'~~'" ,~ - - --........-.-.[::.
VUELTAS AL SERVICIO

',I'sollal que '10 tue,!.' solicilar deslí,.1O
vIII/liaría tal' faltarle //liIlOS de seís
",eses /,ara ser d,-.l'Iilla<io a Africa,

seg,íll cálculo.

Alféreces.

). Luis Cancio Arlegui.
.. l->tuanlo \:'a:,i García.
" Jo:,é Sinosiaín l- rra.
~íadrid ~t de enero ele 1930.-;\~

;anaz.

Tenientes.

l. losé Boza Claró~.

~lanue¡ Rodríguez Iserte,
] osé. \-ila \·icto~i.

, Ignacio Sánchez Ballesta.

Comandantes.

l. ~l ariano ~rarfil García.
_\:1,ad0r :\l,),cillo L'.pez.
_\ntoni,. Fau!o Checha.

Capitanes.

l. Ignacio Sangiic:'a Casaurrán.
Gerardo A.gós Ort~ga.

losé DáYila Paradinas.
\nt0nio Sanz Orrio.

Excmo. Sr.: Visto d resultado ele!
reconocimiento facultativo sufrido por
el capitán de Intendencia, en situación
,'te recmplazo por enfermo en esta re
gión, D. Enrique Micó Sánchez NI·ira,
y ('ncontrálHlose dicho oficial l'n con·
dicionps de preslar servicio, el Rey
(que Dios ¡<uarde) ha t('nido a hien
<Iisponl'T 1;1 vuelta' a activo riel rderi
do oficial, quedando en situación (le
dis'ponihle hasta 'lile le corresponda oh
tener co!ocacic'JIl.

De real oreil-n lo di¡<o a V. J( pa·
ra su conocimi·,nto v demás efectos.
1lios I<uardc a v. k muchos años.
Mac1rid 21 de CIH'ro de 1930. _

A1DANAZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
enido a b ('n di"pon{'r pasen desti·
l'ldo,; al Grupo '¡p Fuerz'ls R l'¡::U la
~{'s Indígenas de !'.l"lilla núm. 2, los
'nldados de la Comandan{'ia de In
:"ndencia dl' dicha plaza, Juan To
,res Moreno, Marcelino Tardón To
rrejón, Emilio Cómez Medina y Gui
llermo Jaume Llompart.

De rea! orden, comunicada por el
,eñor Ministro del Ejército, 10 d;go
~ V. E. para 6U conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
añ06. Madrid 20 de e·r.ero de 1930.

El Director general, accidental,
PABLO RODll.IGUU

Señor Jefe Superbor de la6 Fuerza6
Militares de Marruecos.

Señor Intervent()r general del Ejér·
cito.
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REEMPLAZO

E :-;cmo. Sr.: Visto el escrito que
V. E" remitió a este Mini6terio en 13

del mes actual, dando cuenta' de. ~a
ber declarado, con carácter provIsIo
nal, de reemplazo por enfermo, a
partir de la expresada fecha y con
residencia en Bilbao, al comandante
médico, destina{}o al Hospital Mili
:,1~ de Palma de ~Iallorca, D. Fran
cisco de la Peña _-\zaola, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
firmar la determinación de V. E. por
hallarse ajustada a lo dispuesto en la
real orden circular de 14 de mayo
de 1924 (c. L. núm. 235)·

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~[adrid ::0 de enero de 1930.

ARDANAZ

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señores Capitán general de Baleares
e Interventor general del Ejército.

RETIROS

¡':xcmo. Sr.: De acuerdo con lo so
I¡(¡tado pur t'1 "uruJle! ml-<1ico, en si
tua,,:ón <le r~srrva en e6ta región,
D. :\Iberto Ramír!'z Santal6, el Rey
\'1. D. g.) <se ha servido conC!'derle
d r<'tiro para Tetuán (Marruecos),
l'au,,;an<1o baja en el Cuerpo a que

I,¡·~~:h.f';:''''~~· *.
pertenece por fin del mes actual y
percibiendo el haber pasivo de 900

pesetas al mes, que le ha sido seña
lado .por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, a partir de pri
mero de febrero próximo, por la pa
gaduría de la Dirección general de
a Deuda y Clase6 Pasivas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra "u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~[adrid 20 de enero de 1930.

ARDAÑAZ

Señor Capitán genera'! de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Jefe
Superior de las Fue.rzas Militares
de Marruecos e Interventor gene
ral del Ejército.

:3l:PERXC~IERARroS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tad, pnr el maestro herradnr-forjadn,
D. :\la:':ano Díaz Chirón-Gamhoa ePn
dc,tinn t:n la comandancia de ArtÚlcría
cid ",ii, el l~ey ('l. D. g.l ha tenid" a
hien cnnce<lerle el pase a la situación de
:-l1pl'rl11JIlH.'r:r·jo ~il1 ~t1("drl. Clltl re,,,,idcll
;"a lil L~ pj'illH'ra rl'gi¡'1I1, Co!1 arrq,d() a
1" <li'ill],·,t \'I]:a real "1'(1<-1] ,'ireu'ar de
2(, ,le agosto último (1 l. (l. núm. IHH).

Il
"

r(':¡.J orden, comunicada po:' el se
rlllr :\[ in;stro del Ejl'rcito, !o <li~o a
\'. E. para su cUJldcimieJlto )" dem{¡,

efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 20 de enero de 1930.

El Director general, accirtental,
PABLO RODRlGUEZ

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ~Ii

lita~e5 de :\larruecos.

Señores Capitán genera! de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

::IS ',,: It:l,·-,:
l· ~cC t;lllríJl ! l.ur:jlA>.I':' J:1I 1 .. ", ~

J ~ • Sft il1;II;~lllrill ) Q': ¡," {lelJlllti,~,,¡:i ~

':"I'lra\ ~,

DirecClOn general de Instrucción
y Administración.

CaballBrfa UCrfa Caballar

PARADAS DE SE~[EXTALES

Circular. Excmo. Sr.: Efectuada
la c\i:'tribución ,'.e la:' paradas por e!
E,tab:eci:niento de crí:l caballar del
Protectorado eJl ~[a,ruec\l:'. dc ord, n
de: exce1cJlti,illlu :,eÜ\lf ~l iJli,tro del
Ejérrito, ~l' iI15l'rta a c()li~il1l1J.:iún ei
cuadro que se prüp\ll1e para la presen
te t Ill-porada ,le cubri 'i,"n e11 las zo
t·:\ ..... del n\i~l\\(l.

!lio, guarde a V. E. Illucho, ail05.
~Iadrjd ..)0 de eJler'.! de' I'lJO.

El Director general, accidental,
PABLO RODRIGUEZ

Cuadro que se cita.

MELILLA

2 , ,
1
2 , ,
2 • ,

I · 1
2 · > l
31 , 2

~I 1
1 · !

21 , ·il · ·· >

65 3
1

4 12 26

PUNTO DONDE SE ESTABLECEN

RIF

11('ni.tTrrj¡~ttC'I.......................•....................
S(·nh:Lya...••..••....•...••........•......•..•••..•••..••••••
lJocoya ........................................•...•.••••..•..
llcni·Ytd .

TOTALl'S .•••••••••••..•••..••••••••..•

l\~aelfJr...•.....................................•..............
::\f()nl('~Art·tlit..........................................•...
~;tio...•..........•..••..•••••.•••..•...••••••••••••..•.•••...
('abo de Al{u.L. .
}>rill:'i.........•.........•.....................................
1\1 iclar .
Karlia .
rraf(·rsit .

X:lll('I1 .....••.....•.....••.•••••.•••.•.••••••••••••..•••••••••

Ank.)f .

g' '1 Fuerza
~ I qu~ S~ asi~na
~ iI ===;;:::===

[ 1
10 ILf n ~;.~

. ~.., ~ ~ 0.-

~ I~ i r ~ ~.~
------------------1-:....: : ~ -:.. .-: ~ ~.

2 • •
> >

f"uerza
que se asigna

6 >
~ I 3

4 , 3
5 1I 3
3

1I
2

2 1
1 1,
2 1 ,

11
2
t
2 1
.¡ ,

: I
2

1 ,
) '1' ,

2 ,
) . .
1 1 >
2 >

,
:-;",¡,I·('1 ~!:l. ()fi('ia!.. · · ..
Sll1i,l·l'1·~lú. l'ú1llka · .. ··· ·
'"ul'\1aa {·t ·rutlla ··· · .. ··
Z·Tlat7.:I. ................•.............. ·············•· .
SelHlla ············ .
Zo("o ('1 St·l. Heni Gorfd .
ZlIJ'f/ ('1 IlaeI de.' la (;arhia .
Z~T('llaill .<1(' Sieli Yimani. ..
Ktl(lia :\larax .........................•..............••...
Si<1i Ali ..
J<.'I11i"i d(' S;du·!. .
l\l'lli SCil!' (·i't"nin) .....................•................
ZaarrJra (Slllllata) ...••........••.•...••.....••.•..•..••..

LARACJlE

CEUTA

l)ar.Xaui. ·· ········· .
1\1alalirn .
Sa11 hah ······ •..·
Zoco d Arha B{'ni·lIa!l~all .

I'L'NTO DONDE SE ESTABLECEN

Madrid ~n dl' f'l1rrO d~ 19JO.--HodríI{1IC"z.

IDtBDdBDcla

ASCENSOS

~'·1'1I10. SI'.: De orden <o\e1 exce1ent!
.,jllto sl'!\nr M'jnistro del Ejército, se
\\o\\\hm caho de banda de la primera

Conlan<1an<'ia <h- Illtcll<lencia al trompe
la <1" :a ~('gltllda ("olltan<landa de di
('110 enerpI', l\f ,11111('1 l'a1<'lItitlo Aprcsa.

Iljos guarde a\'. A.. H. tIluchos arlO~.

Madrid 20 de' ctlero de 1930.

El Director general, nccil[(:utal,
PABLO IRODRIGUEZ

Sdior Capitán gcncral de la seRunda
rcgi6n.

Seiíor('s Capit{lIl Rcncral de la primera
[('Rión c rntervt'ntor Rl'neral del
Ejército.

JilADRID.-Tü.Uu, DlU. DUOIlYO
O8ooUWloo • HI'TO.loo DU EJ••ClTO


